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PARTE OFICIAL
PR ESID EN CIA  D EL CO NSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Usando de la prerogativa que me compete 
con arreglo al art. 26 de la Constitución, y con
formándome con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Córtes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O P O L D O  O 'D O N N E L L .

MINISTERIO DE L A  G U ER RA

Núm. 2.º— c ircular.

Excmo. S r . ; Deseando la R e i n a  (Q. D. G.) unifor
mar las divisas de los clases de Jefes y  Oficiales de 
las diferentes armas é institutos del ejército, así en la 
Península como en Ultramar, con presencia de lo m a
nifestado por la Junta consultiva de Guerra en 5 de 
Setiembre de 1 856  se ha servido disponer se obser
ven las reglas siguientes:

Artículo 1 .° Los Coroneles usarán tres galones de 
cinco hilos con el intervalo de dos milímetros, lle
vándolos en el sombrero, chacó ó ros, y  en la boca
manga de la casaca, levita ó abrigo con tres estrellas 
de ocho puntas y  tres centímetros de diámetro, bor
dadas por bajo de los referidos galones en la boca
manga, y debiendo ser de oro ó plata según lo fue
sen los demás cabos del uniforme.

Art. 2 .° Los Tenientes Coroneles usarán del mis
mo modo dos galones con dos estrellas; y  en igual 
forma, con la diferencia de ser un galón de oro y  otro 
de plata y  lo mismo las estrellas, los llevarán los pri
meros Comandantes ó Gomandantes en las armas que 
no se conozca más que una sola clase de e llos: los 
segundos Comandantes usarán los mismos galones 
que los primeros, pero llevando una sola estrella.

Art. 3 °̂ Los Capitanes llevarán tres galones en la 
parte superior de cada brazo, formando un ángulo de 
6 0 ° y  abierto hácia la parte inferior con igual inter
valo y  clase que los Jefes, y además tres estrellas co
locadas en el interior dél ángulo, una bajo del vér
tice, y  las otras dos simétricamente á los lados.

Art. 4 .° Los Tenientes usarán dos galones en igual 
forma que los Capitanes, con las estrellas en lo inte
rior del ángulo junto á los lados de é l ; y los Subte
nientes ó Alféreces un solo galón y una estrella bajo 
el vértice.

Art. 5 .° Debiendo significar las estrellas la efecti
vidad de los empleos, los que tuviesen grado supe
rior lo marcarán usando los galones correspondien
tes á dicho grado; y en el caso de ser un Capitán ó 
subalterno el que tuviese el grado de Jefe, lo m arca
rá llevando tan solo en la bocamanga los galones 
del grado que tuviese.

A rt. 6 .° Ln~ divisas en sombrero, chacó ó ros se
rán para los Capitanes tres trencillas, dos los Te
nientes, y  únalos Subtenientes ó Alféreces, del ancho 
de cinco milímetros y de diez al intérvalo de cada 
una.

Art. 7 ,° Los Jefes y  Oficiales de los Cuerpos fa
cultativos usarán las divisas correspondientes á los 
grados y  empleos superiores que tuviesen, con excep
ción del sombrero, chacó ó ros, en que no debiendo 
marcarse en ellos más que efectividades, solo lleva
rán las correspondientes á su empleo efectivo del 
euerpo..

Art. 8 .° Se prefija el término de dos meses en la 
Península ó Islas adyacentes, y el de cuatro en las 
provincias de Ultramar para llevarse á efecto las an
teriores disposiciones.

De Real órden lo digo á V . E. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 2  de Julio de 1 8 6 0 .

O O O N N E U .

Señor,....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29  de Abril de 1 8 5 5  para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.000 rs. ánuos, que como compartícipes 'de la que 
figura en presupuestos al núm. 6 6 , art. 3 .°, capítu
lo 3 1 , de la sección 4 .a, perciben Doña María Josefa 
Asua de U rizar, en unión de sus hijos D. Juan, Don 
Manuel y  D. Gregorio de Urizar y Asua:

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en Bilbao á 28  de 

Julio de 1831 entre partes, de la una D. Francisco 
de Zamarripa, Vooal de la Junta de Comercio de di
cha villa y de la otra Doña María Josefa Asua de Urb 
*ur por sí y  como iutora y curadora de sus menores

hijos D. Juan, D. Manuel y  D. Gregorio de Urizar, de 
la que resulta convinieron y se obligaron á proro- 
gar por nueve años más la imposición de 10 0 .0 0 0  
reales que al interés de 4 por 100  anual tenia hecha 
sobre los fondos de averías del extinguido Consulado 
de aquella plaza D. Juan de Urizar y  Gastelú , espo
so de la Doña María Josefa :
, Vista una certificación librada en fdrma por el 
Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao , por la 
q u e, con referencia á los libros y  demás documentos 
obrantes en el archivo de la m ism a, se hace constar 
que el capital de que se trata no ha sido redimido 
ni indemnizado, y  que sus réditos se perciben por Jos 
antecitados partícipes:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29  de A b ril de 185 5  determ inan
do la revisión y  reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y  el art. 9 .° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 28  de Julio de 1831  se otorgó por per
sonas hábiles y  con todas las solemnidades de dere
cho , pQr cuya razón carece de vicios que lo invali
den :

Que la obligación contraida por la Junta de Co
mercio de Bilbao está subsistente por no haberse 
devuelto la cantidad recibida á préstam o:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad de la re
ferida Junta, y  de hecho la ha reconocido pagando los 
réditos estipulados desde que esta última dejó de 
hacerlo :

Que el derecho de los partícipes se funda en un 
título oneroso, y por ultimo, que se ha acreditado, no 
solo la legitimidad de la carga de ju stic ia , sí que 
también su im porte;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del Con
sejo de E stado, Asesoría general de este Ministerio 
y  esa Diréccion , se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y  reconocimiento de cargas 
de justicia , por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real órdcn lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30  de Junio de 1 8 6 0 .

SAXATfERRÍA 

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

Obras públicas.

Ilmo S r . : Conformándose S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) con lo propuesto por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado au
torizar á D. Anselmo Martin para que, salvo el dere
cho de propiedad y  sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Burejo como fuerza motriz de 
un molino harinero y  un batán de cilindro que in
tenta construir en el sitio llamado las Redondas, tér
mino de San Pedro de Moarbes, provincia de Palen
cia; debiendo sujetarse el concesionario á las condi
ciones siguientes:

Primera. La presa tendrá 75  centímetros de al
tura, contados desde el nivel de las aguas de estiaje 
hasta la línea culminante de la obra.

Segunda. El eje longitudinal de la presa formará 
ángulo recto con la dirección del rio en el punto que 
señala el plano para el emplazamiento de aquella.

Tercera. Se prolongará la presa hasta terminar en 
el ribazo izquierdo, señalado en el plano con la le
tra A 1 á ménos que se prefiera construir en la misma 
márgen izquierda por el lado de aguas arriba y par
tiendo de la propia presa, tal como está representa
da en dicho plano, un malecón de tierra y  cascajo á 
un metro 50  centímetros de base en sus paramentos 
laterales; de 70  metros de longitud, un metro 50 
centímetros de grueso en el coronamiento, y  un me
tro de altura respecto de las aguas de estiaje en el 
sitio de dicha presa, y 30  centímetros en su extremo 
superior.

Cuarta. Todas las obras se ejecutarán con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1 8 6 0 .

COR VER  A.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L A  GUERRA Y  DE ULTRAM AR.
Continúa la suscricion abierta en la isla de Puerto- 

Rico para atender a los gastos de la guerra de 
Africa. ( Véanse las Gacetas del 6 al \ 0 de Mayo 
próxim o pasado y 1-5 de Junio.)

SEGUNDO DEPARTAMENTO DE ARECIBO.
AREC1BO.

Pesos centavos.

Sr. Corregidor D. Demetrio Santaella, . 1 00
D. Andrés Tejada..........................   . . . .  1.500

Francisco Ulanga..................................  4.200
Manuel Jesús Zeno................................  400
Hugo Skimer en representación de 

D. Francisco Stuvar y D. Guillermo 
Dentón ............ .. ,. ............ .. 1.500

Pesos. Centos.

D. Juan G a rc ía , en tres meses á 50 cada
u n o  . . .   .............   150

Bartolomé G arcía .....................        40
Fernando Ledesma..................    -100
Benito H u e r ta s .  ..............  15
José Cíevil les. ................    75
Antonio G u e r r e r o .  ................. 59
José Fuig y  Amell  por la casa que re

presenta de los Sres. Julia    300
Ramón G on zález,  en seis meses á 15

pesos cada u n o .   .....................   90
Fernando B ach     .........................   2&o
Ramón Ramos..............................................  50
Francisco B en ta n cu r , por la hacienda

de la V e g a  ...........     300
Felipe T o s t é , ,  ................................  50
Nicomedes Marrero...................    500
Emigdio Valencia , 200 de pronto y

300 en Julio p r ó x im o . .  ..............  500
Gervasio M ed in a .  ..............  300
Pedro Gandía.................... .............. .. 200
Pedro Puig y  P i .  .............. ...... 100
Juan J. Barróla  .....................  1 00
Luis S a l ic r u p . .    .....................................  50
José C u d ú   ................   ioo
José B^rcll ........................................ ,  . .  . 100
Francisco Carné , Médico titular  50
Adolfo Martine, mensuales durante la

g u e r r a ....................................................  9
Agustín C o rre a  .............   20
Juan M asan et.  ...........     44,45
Manuel Paz, Secretario del Corregi

miento, en tres mensualidades  48
Juan González, escribiente de id., en

tres m e n s u a l i d a d e s . . . . . . . . ............... *  2t)
José Joaquín C órdo va..............................  20
Félix  Ochoteco, en cinco meses  25

Félix  A lon so .................   35
Francisco G uil len       . j g
José María González, en dos m eses .. .  20
Angel Maquiabelo..........................   25
Ramón A r a g u n d i . .   ................   35
Manuel A lv a re z ........................................... - 30
Modestó del Rio, en cuatro m e s e s . . .  16
Juan Ignacio García, en tres m e s e s . .. 12
Antonio G arcía ............................................. 30
Julián Legran!, en tres meses    16
Juan Isidro Goytia, en id.s    ............... 12
Fortunato Picazo........................................  8
Santiago Batista, en dos m e s e s . . . . . .  12
Juan Eix, en id...........................................  12
Pedro Rico, en tres meses.......................  30
José Ochoteco, en id..................................  30
Eustaquio Félix, en dos m eses   4
José M ontero     .  ..................      3
Juan Sand a lio Mercado.  .............. 4
Antonio H ernández.. . .  5 . . , ..................   6
José Vicente C orrea   ..................  3
José Merced Rojas......................   8
Nicolás T o r r e s .............................................. 2
Andrés Sierra, en dos meses.................. 4
Juan Otero.....................................   1,50
Manuel R o m á n  ............    ^50
Tomás D i a z .  ............................................... 3 ’
Anselmo S án ch e z   ................... 4
Cárlos Quifionez  ...........................  1
Lorenzo F ederico    1
Antonio I turrin o   . . . . . . .  10
José Serrano, en dos m eses     12
Manuel Gil, en dos m eses ................. . . . ,  6
José A l ic e a ....................................    2
Manuel Herrera  ............... .. 1
Alejandro A lv a r e z   ..............., 2
Joaquín C a d i l la .   .............    25
Francisco G onzález ...........   4
Antonio P a g a n . . .....................       2
Juan Fl o r e s . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  1
Francisco A r a g u n d i . .  ..............  16
Francisco Gras, 75
Eduardo Gras ...........................   50
Eduardo Palau , en cuatro m e s e s . . .♦ 100

Sres. A lo n s o , h e r m a n o s    , , 50
D. F élix  Estrella , en cuatro m e s e s , . , . . .  100
Sres. Pizní y  F a n ta u z i , en id. id  . . . .  1 q0
D. José C orom inas  ...............   25

José Casablanca., . =     30
Cesáreo Balseiro,    = s , 16
Manuel V ázqu ez ......... . .  . ; . 5
Patricio P e r e z .  ..................   5
Manuel Mendoza  . . . . . . .  5
Jaime Brombreton...................   50
Rafael G, Silva  ...................... . . .  1 qo
Bernardo H u y á  ....................... .. 1 6
Emeterio Sánchez. ...........    g
Francisco Lalanda   2o
José Dolores Gómez.....................   g
Joaquín del L l a n o . .  .......................  16
Francisco Antonio Mattés.......................  6
Gregorio R u i z .........................   15
José Ribas.  ..................      g
Fernando Peñ a  ............................  g

Sres. Boi ras y  García .     \ o
D. Pedro R o so ........................................    g

Manuel Roso ................................  v g
Jorge W .  Hawe.......................  25
Salvador L e d esm a ..  .......................  6
Angel P e r e i r a .  .........................................   4
Estéban C osta ..............................................  8
Márcos Radovich . %
Nicolás R a do vich  ................  10
Pablo Escarfuller .......................................  16
Manuel María C olo n .....................  4
José Zarandona  .......................... 10
Timoteo Boneta..........................................  4
Pedro G ilabert............................................. 16
Francisco A g u ir r e .................   10
Victoriano Ucera......................................... 5
Félix Montes................................................. 6
Ramón V a ro n a ....................................   6
Narciso Esó  ............................  2
Cárlos E n rique...........................    4
Antonio Dapena ......................    10
Ignacio R oso.............................      2
Guil lermo E l l is .........................  4
José Com as...................    5
Ricardo C olon  ..................  2
Remigio C r u z  . . . . . . ....................   4
Justo Halmarson  ............................ 10
Fabian C ó r d o b a . .......................................  16
Gabriel C orrea .........................    10
Pedro R iv era .............................   g
Severo del Olm o.........................................  8
Federico Store . . . . .  5
Oswaldo Alfonso........................   3
A ndrés A ra gu n d i................    8
Miguel R ib as   .......................  4
Justo C olon ...........................    2
Salomé Aggia ....................................   3

Municipales.
Francisco C u e t o .  ...................   20
Francisco Jim énez,  en cuatro meses  20
Julián Puerto ,  en dos m eses .,    10

Serenos.
Valentín G on zález ..................   6
José Alvarez.  ..............   6
Julián P i n e d o , 6 
Gabriel Parpal....................  . . , , , ,  6

Pesos. Cenias.

José López. ....................  6
Pedro Camina..    .................... ...............  g
Prudencio la C ruz, Alguacil del Corre

gimiento...................................................  e
José Pió Soto................ ................. 20
Pablo Ríos.  .................................. .. 5
Juan Lorenzo Belancur........................  6
Felipe Correa    . 200
José G oycuria......................................  100
José Bariña.......................... .................  %
Manuel Casado   ..................................  2
Ignacio Aracena...................... . 2
Victoriano Rivera......................... 2
Manuel Navarrete.  .........   2
Manuel Cardona. ................  2
Bernardo Maldonado............................. 3
Juan Rosa de Jesús............................. .. 2
Jorge Enrique........................................ 4
Joaquín López 1
Tomás Mendoza.............. , .  1
Julián Lugo y hermano., 4
Francisco Román. . . . . . . . . . . . . . . .  s . %

S u m a 132.800,70

N o ta . D. Benito Huertas ofrece además sostener dos 
soldados durante seis meses.

O t r a .  Además de lo ofrecido por D. Jaime Bombreton, 
da para el primer guerrero que enarbole el pabellón na
cional en los muros de Tánger 100 ps.

O t r a ,  D. Hugo Skimer ofrece 200 ps. para la viuda ó
hijos del primer Oficial muerto en campaña.

Pesos Centavos.

Suma anterior  132.800.70
D. Eduardo Baldoní....................................  1

Bautista Baldoní..................................... 1
Juan Francisco Rosado......................... f
Juan Tirado............................................  \
Miguel San tana  ..........................  1
José María Molina................................  2
Isidoro Ayala.........................................  1
Fernando López....................................  4
Ruperto Velazquez    ............  \
Laureano del Rio......................  1
Felipe Teron..........................................  1
Juan Ramos, ............       3

Antonio C a s t r o . ..................................  1
Juan Alvarez  ......................  2
Aniceto Villanueva..........................    2
D. Manuel López. . . ,   ..............  %
Bartolomé Sánchez. _______   j____
Francisco Vi 11 afane. . . ........ ...  , 1
Gervasio Can ano,............................    1
José María Santiago................  1
Bautista Sánchez.........................   \
Francisco Marín. *....................... . . . . . . .  1
Jacinto Colon..............* ..............  6
Bautista Cardona................ , . .  , . ...............  1
Bautista Perez. .............................   2
D. Demetrio de Jesús  .........   275

Ramón Fuentes......................................................75
Cárlos Baath............................................................ 50
Manuel Ramos. ..........................  \
Marcelino Batista. ..........   %

Ruperto Cotto...............................    1
D. Daniel Arenas  .........    %
Felipe Siten  .........   50
Natalio Siten..................................   50
Wenceslao Rada   1,50
Ramón Rios.  .............        50
Juan Pagan   ..................................  1
Fernando Miranda...................    2
Juan del Carmen Rojas  ---- . . . . . . . . . .  1
Ignacio Berdejo. .............      2
Catalino Tirado. . . . . . . .     ..................  1
Juan Inés Ramos, . . . . . . . . . . . A . . . . . . . .  . 12
Domingo Orriola...................... .. 1
Mariano ArimendL  ................  1
Gabino Rivera . . . . . . . . . . . __ . , . .  t 75
Aureliano López       i
José Franco. 1
Juan José Colon ..............1
José R. Elias   1,50
Valentín Candelaria...............   1
Felipe A c e v e d o , 1
Francisco Simedi. . . . . . . . . . ---- . . . . . . .  3
Felipe Figueroa. ..........  50
Pedro Mora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Soto.  .............   1,50
Gerónimo Siten. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 0.. 5o
Nicomedes Siten...........  ............  50
Santiago Montes.      ...............   50
Manuel Ruiz...............  .............. ............... 1
Jacinto Román...................... ..................... 1
Juan Ros .....................................   50
Ceferino Ros................................................ 50
Dionisio Rivera.................................   1
Castro Zamora.............................................   1
Nicolás Sierra...........................................  1
Manuel Antonio Serrano........................  1,50
Manuel Alvarez (chiquito).......................  1,50
Ramón Tirado. . . . .  0..................................  1
Luis Rodríguez............................................  1
Pedro Rodríguez.........................................  1
José Manuel Rodríguez..............................  2
Eustaquio Vas..............................................  1
Pedro Rodríguez Jesús.  ........................... 1
Ramón Rodríguez Jesús  ..........  1
Francisco Molina..........................................  1
Francisco Rivera...............................   2,50
Evaristo Padilla..................   1
Eudoro Padilla.............................................  1
Cristino Rojas..............................................  1
José González...............................................  1
Juap de Matas Monte.  ..............   1
Ventura Rivas........................................ 1
Fermín Román ..........................   1,50
Manuel Santana............................. . 1
José Victoriano González. . ......................  1
Juan Live  .........................................  1
Juan Bordanane. ........ .............  4
Blas Federico  ...........................?.. .. 4
Patricio Molina. . ........................................  1
Pedro Cintron................................ .............  2
Manuel Padilla............................................. 1
Domingo Ulanga. .................... 2
Felipe V ega. .......... ............................  1
Gil Sánchez................................................ 1
Hilario Rosario ............  50
Juan Bautista Miranda................................  50
Juan Seclino........................   50
Pedro Ibarra..  ...........................................  50
José María R i v e r a   ..............  50
Remigio Rios. . . .......       50
José Morales. ..............................................  1
Leonardo Causa    ...... ..................  1
Dionisio Gandía.     .......................    75
Juan Francisco Serrano  ...................... ... 1
Francisco Pautoja.     ........................ .... 2
Francisco Andino. 1
Anacloto Batista  ................ .... 1
Felipe Avilés i
Francisco Moreno, ........ ................ 1
Manuel de Jesús.   ..........    50
Pedro Rosado. , . ,  ___  $0

* Pesos. Centas.

Tomás Dolores Reyna.................................. 2
D. Teodoro Heyliger. ............................  2
Juan José Orriola...................     ^

CAMUI.
Alcalde interino, Comandante del cuartel, 

satisfizo en su época.
Sr. Cura D. Julián Parodi, en dos meses. 16
D. Santiago Echeandia , en dos m eses...  32

Mateo La torre........................................
Miguel Salas, en tres meses.................. 3$
¿lían Plá, en id ...................................... 35
FranciscoEchegarav, en cuatro mesas. 50
José A. Rivera, en tres meses.............. 30
Manuel de León.....................................  4
Bruno Estrella, en dos meses..............  g
Manuel Antonio Ruiz, en dos id  6
Domingo Roldan, en id ......................  4
Elias Martínez........................................  3
Miguel NoIIa, en tres meses................  40

Sres. Santana y compañía, en id...  30
D. Francisco Tomás, en cuatro meses... 40

Maximiano Rivera*, en id ....................  ig
Antonio García, en id  ................  40
Ramón Nilian........................................  4
Manuel Latorre, en cuatro meses.. . .  40
José María Salas, en dos i d . . . . . . . . .  13

Sres. González y  compañía, en dos id ... 10
D. José Antonio Hernández, en cuatro

meses. ...................    1 g
José López, en cuatro meses..............  12
Pedro Pujáis, en dos id......................  4
Andrés C. Espinet, en dos id    30

- Gil Delgado.............. *...........................  2
Benito Nieves, en dos meses..............  4
Juan Ramos, en tid...............................  5
Manuel Roldan. ..............................  j
Francisco Romero, en dos meses....  %
Manuel Medina, en cuatro meses  12

Casimiro Vargas................................ (
D. José Avilés, en dos m eses.. ..............  2

Agustín Toledo, en dos meses............ 4
Toribio Avilés...............    2
D. Vicente Vale, en cuatro meses.............  4 6
José del Carmen Quijamo, en dos meses.. %

D. Juan Martínez en cinco m eses.. . .  20
Monserrate Torres................................  4
Juan G. Colmenero...............................  2
Zoilo Ruiz......................... ....................  2
Damian Cordero, en tres meses  6
Juan Morales, en dos meses............... ! %
Félix Vega, en tres meses.......... 6

Manuel Higjnio Vazquez. en dos meses- - - *
D. Gregorio Bravo, eií tres meses..  9

José Zuzoni segundo, en dos m eses.. 4
José Velez Cruz....................  4
Pedro Serrano, en dos meses........  %
Juan Pablo Cordone.................   4
D. Cándido Rodríguez, en dos m eses... 2

Juan B. Fermaint.................    4
Juan Tozado, en cuatro meses............  8
Márcos Hernández......................  g
Juan Hernández, en dos meses  2
Daniel Jiraenez, en tres meses  9
Francisco Rodríguez, en cuatro meses. 16

Márcos Millet................................................ 4
D. Felipe Martínez, en dos meses............  %

Manuel Soto primero, en tres meses. 6
Hipólito Millet. ...................................... 4
D. Juan Acevedo...........................    4
Doña Antonia González, en dos m eses... 4
D. Florencio de Jesús, en tres meses... .  30

Andrés López Corsino, en dos meses. 4
José María Mendez.................................  %

Nicolás Perez.....................................  %
D. Ignacio Saavedra en tres meses.......... 3

Manuel González en dos meses........... 4
Sixto Saavedra........................................ %
Francisco Espiet....................................  46
José Cayetano Estrella.........................  46
José Miguel Hernández, en dos meses. 4
Agustín Cabrera, en cuatro meses__ 8
Vicente Rivera..............................    \

José María Marcial, en tres meses............  3
José Gabriel Chaves........................  4
Juan Sim ón. ............   5o
D. José Francisco Vázquez........................  9
Pablo Vargas, en dos meses  ........  %
Atanasio Valentín en dos meses............... 2
D. Isidoro Vázquez......................................  4

Alejandro Hernández...........................  4
Cárlos Antonio López...........................  2
Hilario Martínez en tres meses  6
Pedro Antonio Morell............................  %
Antonio Irizarry....................................  %

Juan Manuel Romero........................ 4
Juan José López..........................................  %
Manuel Rivera.....................   4
D. Vicente Cordero.....................................  2

Félix G alan ...........................................  1
Martin P. Gerena , en dos meses.......  2

José Rivera primero....................................  1
Cristóbal Millet..............................  4
Francisco Vega..................   1
Manuel Siderio Vázquez...................  1
Isidro Almeida.............................................. 1

Suma.............. 134.192,70

N o ta . Pedro Pablo Rios además de lo que ofrece el dia
2 4 , dona al primer Capitán que entre en la plaza de Te- 
luán ó Tánger 50 pesos.

O t r a .  D. Rafael G. Silva ha ofrecido además de lo 
del dia 2 3 , 100 pesos cada año que dure la guerra.

Pesos centavos*

Suma anterior  134 .192,70
D. Santos Cubero, en dos meses.... 8

Pascual Santiago......................... 2
Fermín Jiménez..........................   4
Juan Tosado, en dos meses.................. 4
Juan Rodrigo Curbelo..........................  2
Ramón Concepción, en dos m eses.. . .  4
Tomás Piris, en dos i d . . . .......  4
Domingo Rivera.........................  t
Cárlos Fremaint.........................  2
Antonio Rivera...................................... 4
Aniceto Diaz..........................................  4
Dionisio Menéndez.......................   4
Bartolomé González, en dos meses... 40
Ignacio Gerena .................................  1
Vicente Antonio V elez.........................  4
Francisco Perez Gerena........................  4
Pedro Lorenzo Acevedo........................ I
Ignacio Jiménez....................    4
Cárlos Carrillo. ..................................  2
Pedro Velez de Rosano.............  2
Juan Francisco Jiraenez........................  50
Alejandro Plasencia, en tres meses«< . 9
Juan Vázquez.................................  1
José María Muñoz.....................    i
Pedro Hernández Bravo........................  1
Ramón Acevedo..................    j
Dionisio Santiago     ...........   j
Juan Alvarez................. *............   *



^  ¡ ' r ; * ' • Peaos. Ceuta;
'  f*""

Cárlos C r e s p o , i
José María Rodríguez................... , . . . .  %
F. M. Hernández, en dos m eses . . . .  >. %
Luciano R ivera . . ...................... .. j

Clises G inorio ...................................... 4
Ramón Girona.........................................  .. .%
Manuel Porto.  .........  .................. .... ^ 5 0
Isaías Girona............................................. $
Manuel Monciova............................... ............... . 2
Francisco S e r e s ............................... ................. \
Cándido M arrero  ................... .. 2
Tomás G a rc ía .................................................... j
Manuel Capdevila  .................... .. ' 4
Federico Molinari........................... .................  \
Miguel A. Mato.................................................  iO
Bernardo A rag u n d i . . . - .  .................................................. 2
Joaquín del O lm o ......................................  2
Gregorio Ginorio  ....................................  4
José Capetillo  ............................... .. $
Silverio Cam po.................    . . . . . .  \ 5 0
Adolfo Ksesumaga ......... .................  g ’
Juan Cebollero.......................................... .. 4
Manuel Reguero..............................................  g
Manuel María Ruiz,  ........................; g
José Diaz................................................   3 9 5 :
Jáime Fo.4bnchel................................. .. j \
José Tereciano V i l l a f a ñ a . ............ g -'
Manuel Tereciano.   ........................... *
Cosáreo Villafaña. .  ............ .. \
Remigio Castillo  .................. .............
Pablo Sánchez  ...............................  ̂ o
Andrés Rabelo.........................   . ....................  ^
D íohímo Velez........................   *kíp
José Oliver p r im ero ........................................ * ^
Antonio .Rodríguez,, ......................................   ¡
José Rodríguez . . ,   * ’  ̂ ;
So vori;» no Soto..’....................................................................9
Podro Cañedo ...........................  ° 7*
Vicente Silva....................  . . . .  * t>n
Ksé Maldonado.  ......... .. ................  ™

X il ina   .....................*

j a n  .......................................... .. \
aan B. Ru».*..     \
1 1 'ian B a r re to . . . . . .............................................  ,>q
nan Patricio C r u z . . . . .  * . . .  f
rancheo Javier P e re z . . . . . . . . .  ^
obastian Lhunbeli...................................-
dotoriano Veloz...................... ..
¡o Z m o ..................._»................ ............................
íodesto Cruz  ............................. *
La miel Maldonado...........................................
¡ek’slino V á z q u e z . . . . . . . . . . .   ----- - ™
unirás Tapia . . . .   ............. ............................
lipóbto E n r iq u e  *.................... . . . . .  1
osé Gun vane .   ...........................................  **
intonio S e r r a n o . ....................  j
íregorio Col om. . , . . . . . . . .  4
lanuel R ivera  , .........=. . ••............... .. * •
*ed r  R iv e r a .   •* f
uan Jt> é̂ Aponte.  ......... .. ov
oan Rodríguez .........  j
■ed^rieo M art ínez.      ................................ 1
lafud Betancur  .............    f
da n uel Villafaña. .   ...............    j
osé U do ............. . ......................- ......................  f
losé Leocadio Monialvo, . . .   ...........   *
Litricio V ázquez .  ......................  4
fuan Valdés........................................................  50
Jenito Dols. . ........................... *........   4,5.0
Horentjno Figueroa  ...............   ^75
roribio Lavadi.  .............................   o
tario R e y e s .  . . . .  , ' !
Marcos Sánchez........................     50
[osé Antonio Marín ■. . !    , 4-
áárlos Correa    ...........  2
luán P. Ulanga.................     1
Manuel O lm edo . . . . .  ..............   i
luán Serrano. .  ............................... .. 50
Juan Soto.     . . . . . . . . . . .  %
Felipe Montes.................    4
Blas Montes...................     4
Bonifacio Isen  ...........    4
Valeriano Rivera...............     50
Isidoro R ivera  .................................... , ; '  50
Luis R a m o .  .............., ............................... '. 2
Antonio Rom án .......................................... . . .  1
Francisco A rta l  ....................    4
José Urbistondo,.................... ................. 50
Francisco Milán.................................  1
Francisco s ü e n . .  .......... 4
Joaquín López............................................  1
Constantino Massorana..  .............   8
Francisco Rivera . . ..................................................   50
Atanasio D u p o n . .  ..............................................    50
Manuel Rivera  ............................................  50
Juan de Santiago..............................................  50
Gregorio S ie ra . . ...............................................  50
Inocencio Ramírez  ............................. 50
Ramón González...............................................o 50
Felipe Rodríguez  .........  §0
José María Feliciano  . . . . . . . .  ? 50
Genaro Sierra    ....................................  §0
Dionisio Velez   .*.•••• 50
Enrique Martínez  ....................  4
Julián de la C r u z .     ú .  .. 50
Juan José Manteca......................................................  50
José María M onteaga ..................     50
Jesús T ad e o .  ...............................................
Eugenio Maldonado....................    50
Juan Nieves  ................ 50
José Rojas............................ , ............................. 50
Juan C respo   ...........................  50
Francisco San t iago .       . 50
Ramón Correa.................................................... §0
Damian Delvia ...............................................  §0
Pablo Carcaño ......................................  50
Juan Nepomuceno   f 50
Victoriano C ád iz . . ..........................    50
José María Romero........................................ .. £0
Sebastian Rosendo.................   50
Simón Rojas...................................................     50
Joaquín Colon. ....................  I
Zacarías Alvarez   4
Ramón Rojas   &Q
Joan Cárlos Rojas      . . .  ¿0
Juan López................ ........... ............... .. , .  . 1
Francisco Gómez se g u n d o . .................     . %
Vicente Perez  .............   4
Francisco Sant iago . . . . ____   4
Wenceslao de San t iago . ..........................   $ 0
Bernardo Maldonado (ch iq u i to ) .  .............  $0
Francisco Perez  .................................... 50
Guillermo Mendez. ...............    50
Felipe Viñas.  ....................    4
Antonio Ruiz  ...........    £0
Francisco N ovoa .    ................................... ; 5 0
José N ie v es .   ........      5 0
Bonifacio San t iago .  ...........  ¿0
Manuel Jesús B a tu ta . ....................................  \
Lúeas Velez  ........................................... 50
F ías ile la Rosa ...............................   4
Cecilio Caballero........................     4
Baldomcro Martínez.................................    5 0
Juan Vicente Morales.....................................  50
Benigno Mojina.  ......................    , > 4
I). Pastor del Valle...................................     % 2
Jorge Martínez  50
Franciseo Lope?. . . . .  . 4
Mauricio González.       ......... 4
Vicente Acevedo. > ;  4 
D. Juan Marino . %.  
Fermín C a m a r e n o . ;  ...........  4
Tomás P a d i l l a . : i  
Simplicio Montes . 4
Sinforiano O r t i z ,  ..........      . 50
Vicente Ni eves . . .< f , i
D. Benigno C a s t r o , 4
José C am arero    ’ . ’ \
Oliverio Ram írez . 5 0
Ai áreos Vázquez. .........  5 0
Joaquín S á n c h e z 5 0
Evaristo Romero.  .........  5 0
Antonio Cuevas.................. .. i . 50
D. Domingo O l i v e r o . ¿ q  
Francisco Antonio Paradoy. 5 0
Felipe Villanueva....................  . . . . . . . . . .  5 0
Francisco Tosté.................................. ! . ' . . ! [ !  5 9
José Dupon.  ...................... .............
Migue( Molina    * * ^
José Batida......................................' ................. j
D, Feliciano Vicente......................  •)
Alanuel Molinari ................................................................... %
Ignacio Acevedo     . . , \ j  '
Lino V iñas .........................   1
Joaqiiin Rivera ....................   . |
Juan '  López............................................   4 6
José María Martínez................................      \
Sebastian Nieves, ...............    5 9
Felipe Rivera      5 9
D. Manuel Velazquez.  ....................  t
Gregorio Olino.................................    4
Wenceslao O I in o .      . . f , f },
JRamqn Rui z . , , . ,   ........................V . , ' 4.

PrS í. CtíRto

Agus tín  R u i z       o0
D. Emeterio  H e r n á n d e z , ..  ..................   4
D. Francisco  P e l a e z . .  ....................... - 2
Joaquín  Torres,  . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  2
Santos T o r r e s 2
Heriberto  G o y c o c h e a    ' 2
Leandro  D ávila .................. .......................... . . 4
Felipe M a rt ínez .  ..............  1
R a im undo  de la R o s a ..................... . 4
Ju a n  Ramón R a v e lo .  .............   ,    i
Felipe Ravelo. .   ..............     50
Jua n  A. H e rn á n d e z . . . . . . . . .  ...........      50
Pedro  Medina.  ............................   < 50
Sutero Du p o n . . . . . . . . .   * 50
Francisco  S o r i a , ,  ..............  50
R am ón P a t ró n , . %
Antonio M a r t in e z .     ............................      !
Joa qu ín  C a b a l le ro ..................   . 4
José Nicolás R a m o s  ..............   75
Heraclio O lm o .  .......................   4
Ju a n  Bautis ta S e r r a n o . ,  ...........      1

QUFBR ADULAS,

Sr. Alcalde D. Cárlos J. Ga ha r a i n . . . . . . .  35
cSíndica- P. A g u ^ t i n ^ í y a i v ; ^ - . , C.y. 450

Felipe de J e s u s f  éii c i . ^ ó  m e s e s . , ,  0 . 4 i »
> ¿ Lem uel Gi""Abraos,, . T F . . . 7 7 . ............  4^0

J u n n .T g a r tu a , én.cincó:jncs,es,y  , . » , .  0 %
: Matetfeití J e s ú s , oh cua tro  i d . . . . . . . .  59
]Manu|l L a n i e l a . / , . . . . . . . . . . . . , 4 0 0
Jainieilgles ias, en;Cinco m e s e s . 425 
F ranc isco  M a rsu a rc l i , en  tres  i d . . . , .  30

Sres. Llobcras h e r m a n o ,  en i d . .  30 ■■
'D; B ernabé  Car raivia . e n  c u a t ro  i d . . . . .  20

IHanucí Soler , en id.. . . . . . . . . . . . . . .  20
José Méndez pr isnoro: en id . . . . . . . ,  42

JNicolás Hern i n d c z , en id . . . . . . . . . . .  42
Doña Do'ores Lassallo , en id . . .   ..............  8
D. Pablo Juan  , en i d . . . . . . . . . . ................  50

J ua n  Hernández  y su m a d re ,  en i d . ,  42
José María Z e a §
Toribio D ía z . .  ...........   8
Félix .Maldonado, , .  .  ......................................................2
Joaquín  Avi l a ,  en cua tro  n i e ¿ ; s . , , . .  8

Miguel Hernam lorena  , en i d ................   42
D, Ju a n  Bautista S o l e r . 4. 0

Pablo Lluhern*.................................................................... 8
í'olipe \ ¡era , en dos me>cs,
Dám aso García C h a v e s . . 0 , A

A. J im éne z ,  en dos , 4
Jl ,v* r ,T,,n . > Chaves.. (Mi i-i  &

Doña Josefa ^  0n llTS Í11CS(,S_  > (c.. 42
D. L eandro  (mi n e m , . - §
Doña Ni rol asa H ernández ,  /  ^
O, José Antonio  Ocas í o. . . . . . . «  * * * • * &

Antonio  Bulen Rui z ,  en  dos me¿£S< *.

Suma.  ̂35,oi>

(Se continuará.)

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
del R e in o

Visto q u e  Ir» cuen ta  do f ru tos y cauda les  de la Adrnn 
n is t r ac io n  de la iercia de! G ran  P r io ra to  de ía O rd en  de 
San Ju a n  en la villa del  Tome!loso, provincia  de C iu d ad  
Real, c o m p re n s iv a  desde cí 4.® de Mayo al 31 de Diciem
bre  del año de 1837, fue re n d id a  por el A dm in is t r ad o r  
D. Jua n  José Rodrigo de Mena: , .

Visto q u e  al ser exam inada por la C ontaduría  genei  a» 
del Reino ofreció ei repa ro  consignado en  el pl iego u n i 
do a l fo l io  6 d e e s t e  ro llo :  , 0 7 ,

Visto q u e  la eontesíacion dada en 29 a e  J u n o  ae  4 844 
p o r  el cuen tadan te  no satisfizo los e x t re m o s  p rep u es to s  
po r  la m encionada C ontaduría  gen e ra i :

Visto q u e  por  el T r ib u n a !  se  p u s i e r o n  o p o r t u n a m e n 
te los dos reparos  qu e  re su l tab an  dei  e x a m e n  d s dicha  
cuen ta ,  como consta  del  pliego folio 13:

Visto q u e  en 5 de O c tub re  de 4 850 se  devolvió p o r  el 
Gobierno de la p rov inc ia  de Ciudad Real s in  contestó -ai 
el citado pliego m anifes tándose  q u e  el responsab le  habí£  
fallecido y q u e  no existia persona  alguna á q u ie n  poder ; 
ex ig ir  la contes tación: f I

Visto q u e  con a rreg lo  á la ley y reg lam en to  o rgán icos  i 
h a n  sido em plazados en la Gaceta y Boletín oficial de C iu
dad Real el cuen tad an te  ó sus  herederos,  en  el p in g o  de 
reparos  y  ca lif icación :

Visto q u e  por efecto del segundo em plazam iento h a n  
p resen tado  D. Gregorio L aguna  y D. Mateo Casado á 
n o m b re  de los he red e ro s  del cuen tad an te  el oñcio, poder  < 
y solici tud q u e  ob ran  á los fólios 19 al %% de este e x p e 
d ien te ;

Y visto por  ú l t im o el d ic tám en  de ios Sres.  Fiscal y 1 
Ministro de la Sección, así como los a r t ícu los  45 de la , 
ley y los 80 y 84 del reg lam en to :

" C ons iderando  q u e  D Gregorio L aguna ,  po r  sí, y  Don 
Mateo Casado, como apoderado de D. A ndrés  Real y 
Céspedes , D. Fe rn an d o  Casado. D. A n d rés  Real y Mena 
Y D. Vicente  Céspedes, he rederos  todos de D. Ju a n  José 
Rodrigo  de M ena 'no  solo han  consentido el a lcance que 
con tra  dicho Mena resu l ta  de la p re sen te  c u e n ta ,  s ino  
qu e  han  manifestado es tar  conformes on satis facer la 
cantidad  q u e  sea el v e rdade ro  d e -cub ie r to ,  p rev ia  liqui¿ 
d a c i ó n :

Considerando q u e  los expresados Laguna y Casado 
h a n  solici tado qu e  , en atención á q u e  ía he renc ia  q u e  
rec ib ie ron  de Mena fué de m u y  poca e n t id a d ,  por lo 
cual  les es imposible  verificar el pago en  metál ico , de-r 
c lare  el T r ib u n a l  compensable el déb i to  con títulos de 
la Deuda del personal , al tenor  de lo d ispuesto  en  las 
leyes é ins t rucc iones  vigentes sob re  la m ater ia  :

' C onsiderando qu e  el descub ie r to  de q u e  deb en  r e s -  
ponder  los h e red e ro s  del c u e n ta d a n te  consiste  en  38 fa
negas y  cua tro  qu in to s  de celemín de candea l  de p r im e ra  
clase ; 63 fanegas y  tres q u in to s  ce 'em in  de segunda; 35 
fanegas 10  ce lem ines y u n  qu in to  de t r a n q u i l ló n ;  21  fa = 
neg as ,  2 ce lem ines y un  qu in to  de ceb a d a ,  y 94 fanegas 
8 ce lem ines  cua tro  q u in to s  de cen ten o ,  de c u y as  especies 
no  se  cargó Mena en  su cu en ta  á p re tex to  de haber las  
en tregado  al A dm in is t r ad o r  de los ram os  dec im a les ,  lo 
cual no  se ha  justificado:

Considerando q u e  p rac t icada  por la mesa respectiva la 
o p o r tu n a  l iquidación , va lorando  dichos f ru tos  por  el 
precio medio q u e  tu v ie ro n  en la época de la c u e n ta ,  r e 
s u lta  co n tra . lo s  herederos de Mena u n  a lcance  de r ea les  
vellón efectivos 9.370,9:

' Considerando  q u e  formulado rep a ro  para q u e  m a n i 
festase el in te resado  si la c u en ta  de q u e  se trata  fue la 
ú l t im a q u e  r in d ió  ó si dio «alguna o tra  posterior  no  c o n s 
ta aclarado este pun to  por falla de contes tación de p a r le  
del responsable  ;

Y cons iderando ,  po r  ú l timo, q u e  se h a n  l lenado todos 
los trám ites  y requ is i tos  p reven idos  por la lev y. regla
m ento  del  T r i b u n a l ,  de confo-¡ornad con el d ic tam en  do 
los señ«>res F js e >i y M inLlro  de la Sección:

Fallam os q u e  debemos dec la ra r  y declaram os par t ida  
de alcance  la de 9.370 rs. 9 m rs.  qu e  rcMilta con tra  Don 
Jua n  José Rodríguez de Mena,  y por  su fallecimiento y 
en  represen tac ión  suyo á D. G icgoiio  L a g u in ,  como he? 
r e d ^ i ó , V  á D. Mateo C asado , á n om lr  o de I). A u d .é s  
Real y C éspedes ,  D. Fernand  * Casado, D. Audiév Rea! y 
Mena v D. Vicén'e Céspedes ,  q u e  son tam bién  herederos,  
condenándolos  «a! re in tegro  do la citada sum a por el r e 
sultado q u e  ha ofrecido la cuen ta  do f ru tos  y canil  des 
co r re spond ien te  á las te rc ias  d?\ la v illa do Tomeiioso 
de la Orden de San J u a n ,  p íovincia  do Ciudad-Roa! , .des
de el 4 .° do Mayo a! 31 do Diciembre de 1S37 q u e  r ind ió  
el expresado Mona, quedando  m  suspenso la aarohacio i i  
do esta cucidm  Expída le  lr corrcspcodiOíito cer t if icac ión  
que  so pasará  ¡í! Ministro le trado do la Sala segunda para 
los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la ley o r g ú d e a  , y 
a c o m p á ñ e n s e  copias dei cflcio v solicitud do ios r e s p o n 
sable» ,  fólios 49 y 22 ,  con referencia» del  poder ,  folios 
20  y 2 L Rásese pliego do reclamación de la scu en h ig  suc& 
s iv rs  á la Secretar ía  general  p á ra lo s  efectos cons igu ien tes  
en el caso de q u e  no consto p resen tadas  al T u b m i n i ,  y 
publíquese en  la G aceta , volviendo después  el e x p e d ie n 
te á la Sección.

Así io acordam os y  f irmamos en Madrid á 4 8 de J u 
nio de 4 860.=s=Fraiiciáco S an ia  C r u z . =  Manuel Sánchez  
Oc3 ña .«=Juan  Butler.— Rumon CeruC *==.Sosó L, F igueroa .

Leido y publicado fué el a n te r io r  fallo por el limo, Se-* 
ño r  D. Mnnue. Sánchez  Ocana,  Ministio del T r ib u n a l ,  h a 
l lándose  ce lebrando audiencia  púb l ica  en su  Sala p r im e 
ra  hoy  día de la f c h a ,  de q u e  certifico como Secretar io  
de la misma.

j í n d r id  21 de Joum  1860.« P e d r o  Galbis.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S D i r e c c i ó n  

g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s

Lata Dirección ueiia ia l  Via lado •c dia 24 de Ágos* 
t«> próxm io p a la  ce lebra r  nueva  subasta  en p  fábricqi de 
tabacos de Sevilla con o) objete la ad q u i r i r  las cajas be 
hoja de lata necesar ias  por té rm ino  do dos - ños para  )o 
cons trucción  de botos de rapé  y polvo, s i rv iendo  d^ja^se 
al acto i!e! remate el pliego do condiCicuo.  r s n  
la Gaceta d<d dia 2»‘¡ de Dir.lemh-te úlíimei.

.Madrid 5 de Juiiu  de 1 860 — S e ñ o r

DIRECCIÓN G E N E R AL D S  A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y COM ERCIO.

Rs!,aciov de fot privilegios de industria concedidos en d  prim er semestre dd presente ano.

Nombres. Vecindad Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

D. 0! eme n te Rosyyag. , . C a ro l in a . , . . . . . In v en c ió n ,  . , 17 E nero  4 8 G 0 . . , P roced im ien to  pnr«o ia desp lan tac ión  
de los p lom os argen t í fe ros .

Sociedad Dalifol y com 
pañía r , P a r í s .......... Id e m . . . . . . . . I d e m . ...................... Sistema de a p a ra to s  para  rcu t i l izo r  

el vapor .

0. José Vil leí Collignon y 
D. Luis G eorge . . . . . . . Idem- , , .  f . - • * • Idem- 21 Idem. Sistema de  com pos ic ión  tipográfica 

ap licab le  á todos los id iomas.

D. G uil lermo V íctor  Feyt
y D. A b s a b n  Hipólito 
L e p l a y . .......... úBarcelona, ídem, Idem, = . Apar,ato p a ra  ob ten e r  a g u a rd ien te  

de! o ru jo  de  la uva  y  o t ra s  m a la 
r ias  fe rm en tada s .

D. Cárlos L cg h c rr . ■Laval (Francia), 
V a le n c ia .............

I d e m . , --------- 4 Febi 'ero Máquin.a para  h i lar  y  to rcer .  
P ro c ed im ie n to  p a ra  c o n s t ru i r  d e n 

D, Rafael Vilar  P s a v l a . . . t a d u ra s  art ific iales  s in  aux i l io  de 
metales .

D. Gustavo Augus to  15e>*
v.». .  = ídem.» ídem.'. » ®,o». . S istema perfección  «a do d e  i n s t r u 

son. m en to s  de  m ú s ic a ,  d p # ig to n  ó ci

\
iMateiccl.c. . . . . . . . .

l indricos .

D. Escolástico G a r c í a ,» , Idem ., |d e m , * ípistema de  ap l icac ión  dgi  v a p o r  
inq Tuerza motriz.

D. Leandro  V a l l e t . , . . . . I d e m . . . . . . . . . IdOm.O 0 »-» , , . S is tem a de caloríferoSc

D. José C a r r e ja s  y Albe- 
r i c h ... ................. .. B¡arc€lona.. I d e m . . . I d em ......... .. » P ro c ed im ie n to  para  e n g ra s a r  los ejes

de los w ag o n es  y  o tro s  c a r ru a je s .

D. Alberto Francisco  De- 
l a n n o y . . . . . .  —  ■------- P a r í s . . o I J c m . . . .  * . . . i d c m « . , . . . . . . . . = S istem a de  cajas  para  u n t a r  de ace i

te los ejes de  r u e d a s  v á rb o le s  do 
t ra sm is ió n .

D. Luis  Engle r  y D. E r 
nes to  Federico Krauss* Idem, o. ®» í d e m . . . . . . . . I d e m , . . . . . . . . . . . Sistema de a is lado res  p a r a  los h ilos

telegráfico».
D. Cárlos Martínez Mira 

y cum pa n í a .................... M adM d.. . . . . . . l i c m . . . I d e m . . . . . . . . . . . . P ro c e d im ie n to  m ecán ico  p a r a  p ic a r  
tabaco.

D. Luis O rc l lana  y R in 
cón. . . . . . . . . . . . . . .  O « 'V alencia , Id c in . . . . . . . . 43 M a rz o . . . . . . . . . . S is tem a p er fecc ionado  de  a p a ra to

para  b la n q u e a r  y p u l im e n ta r  el

D. Sebastian Villa!villa... M a d r i d . . . . . . . . I n t ro d u c c ió n , J d c m . . .
a rroz.

. P roc ed im ie n to  para  -fabricar pas ta
h id ráu l ic a  «aplicable á var ios usos.

D. J a i ia p  G a rc ía . . . . . . . . B a rce lona .  . . . . ■Invención. . . ■Idem.; . . . . . . . . . Ap'Ualus para  aplicar  la electi  icidad
á la fabricac ión  de objetos de p la 
ta y  cobre.

Sociedad Rabo ir ron y
In troducc ión .compañía. .. B u r d e o s . . . . . . . 4 4 íd e m . . . . . . . . . S is tema de  m á q u in a s  p a ra  «amasar

1 a h a r in a  V p re p a r a r  M pan .
D, Mariano N o v e i l a . . . . . V a len c ia .  . . . . . I n v en c ió n .  . . 24 i d e m . . . . . . . . . M áqu ina  p ú a  af ilar los canto* de

Id em ..
los ladr i l los ,  b  dilosas v «azulejos.

D. Luis  G a r r e a n . . . . . . . M a d r id . . . . . . . . I d e m . , ------ S b te m a  de cam as  y cam il las  p a ra  
cam p a m e n to s  y  cu a r te le s ,

D. Augus to  Dcsgoffe y
P a r í s . . .............. .. I d e m . : . . . . . . í d e m , . ...................D. León J u c q u e a u . . . . . Sis tema de c o n s t ru c c ió n  de coginQ^

tes para  los ra l is  de  c a m in o s  de  
h ie r ro .

A ugus to  Desgoffe y
ídem Idem, o ...................León J u c q u e a u ___ __ P a r ís ......... • S is tem a de se ñ a le s  p a ra  la m ia r -

cha de  ios t renes  d e  c am in o s  de  
h ie r ro .

El M a r q u é s  de la Vau*
selle. B u r d e o s . . . . . . . I n t ro d u c c ió n . % A b r i l . . : . , . . . . Sistema para e x t r a e r  la sab ia  de las 

p lan tas  leñosr.s y fo res ta les  de

A r ra u e n d ie g a , .
c u a lq u ie r  d en o m in ac ió n  q u e  sean .

D. Ernesto  T o u r a u g i n . . , i n v e n c i ó n . ,. Idem. . Horno para desox idar  los m in e ra le s

P a r í s .......... Idem. ídem. =
de h ie r ro .

D. B arto lom é P i c a r á . . , S istem a de m u e la s  ó p ied ras  p a ra  
afilar  v p u l im e n ta r  las h e r r a 

T r ie s te . . . . . . . . Idem.
rme!) tas.

D, Domingo B o c e a r in i . . t. 7 idem, . P roced im ien to  para  f ab r ica r  cok con 
lignito.

. Máquina pnra c o n c e n t r a r  los m i n e D E n r iq u e  L a u d r ln P a r i s . . . .  . . . . . í d e m .......... í d e m ......... ..
r a le s  m etá l icos  y s e p a ra r lo s  de

M a d r id ................. I d e m .............. ..
s u s  gangas .

D. A ugusto  C o u l o m b . ,..... id . - S istema de h o r n o s  para  la cocción 
de  los p ro d u c to s  ce rám icos  o r d i 

Barcelona.
n a r io s  y  r e frac ta r io s .

D. Leus G a i l l o t . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . í d e m , ...................... . N uevo  s is tem a de «alumbrado.
D, Miguel Nolta . . . . . . . . V a lenc ia . . . . . . . I n t ro d u c c ió n  - Idem ............ P ro c ed im ie n to  p a ra  m o ld ea r  m o sa i 

cos coloreados de arci l la  cocida.
D. David F ra nc isco  Luis

RucheL Paris I n v e n c i ó n . . . Idem, , . M áquina  con  m o v im ie n to  de r o t a 
c ión para  t r a s m i t i r  la Fuerza á
c u a lq u i e r  d istanc ia .

D, Blas R e q u e n a  y  F e r 
I n t r o d u c c i ó n .nandez .  .......... «Madrid.......... . . 30 ifiíem ............... * S istem a de  a p a ra to s  para  ce rne r ,  

lav a r  y repar.ar  los c u e rp o s  e n

I n v e n c ió n , . >.
genera l .

D, E u g e n i o  L efauc heux . P a r í s . . . . . . . . . . idem . Sistema perfeccionado de a rm a s  de

I d e m , ...........
fuego.

D. Antonio  ValcarceL =,.  " Madrid, . . . . . . . 4 3 M a y o ................. * Un papel para  a p r e n d e r  y e n s e ñ a r  á

D. Ensebio Ju l ián  Pastra»
es c r ib i r  la le tra  españo la .

n a . ................... .. Ídem. I d e m . . --------- I d e m . . . ,  ............... - Sistema de  a p a ra to s  para  la c o n d u c 
ción á domicilio  y  v en ta  p úb l ica

D. JO séBüurgoud, Idem, I d e m , . . . . . . . I d e m ..............
del pan.

. Una paste plástica ap l icab le  á toda

Idem, Id e m . .....................
clase de cons trucc iones .

D, Francisco  C o i g n e t . , . . P a r i s , . . . . . . . . . • P roced im ien to  par,a p r e p a ra r  y  a p l i 
D. E ugen io  M aldant y

B urdeos ,  P e rp i -
c a r  u n a  n u e v a  arg a m a sa .

D. J u a n  B a rth e .  . . . . .
ñ a n . . . . . . . . . I d e m , . . . . . . . Idem. . Máquina de  v a p o r  ó cabrito p a ra  l,a 

carga  y  descarga  d9 los b u q u e s  y

D. Jos ge Krotfeofif. . . . . . . Moscow Idem , Id e m , .....................
ca r ru a je s .

. Máquina t i tu lada  g u a r d a  e l c c t r o -  
íuagnético  para  se g u r id ad  en ln$

D. Miguel b o n ic r e ,  hi jo . Paris, I d e m -
casas  y es tab lec im ien tos  públicos.

2$ i d e ^ , . S istema perfeccionado de e n g r a s a r
• las m á q u in a s .

D. Ju l ián  F íanc isco  Be-
Idem.U e v i l le . . . . . . . . . . . . . . Idem, Idem. , G e n e ra d o r  de  ev.'iporacion i n s t a n t á 

Barcelona , . Idem ..
nea  s in  riesgo do exp losiones.

D. Antonio E scubós, Idem, Proced im ien to  para  f ab r ica r  en  tela?

D. José Ham il íonB eath ie . L óndres , I d e ^ , Jdcgic ? ,
re s  m ecánicos las fajas ó ceñidores. 

• Mejonis h e d í a s  en  los h oga res  y  cal

D, E n r iq u e  Santiago Gi~
d e ra s  d e  las m á q u i n a s  de  vapor.

P a r i s . . . . . . . . . . I d e jn . . . . . . . . 8 J u n i o , . . . . . . o Apar,ato p a ra  a l im e n ta r  de  a g u a  las

D» Caries  L c y h e rr . L a v a l . . . . . . . . . I n t ro d u c c ió n . I d e m , . . . . . . . . . .
c«'ilde¡ as do víipor.

> § is!cma pa ra  b a t i r  y  c a r d a r  simultá®

D. Martin  M á g ic a , . . . . . . San  S e b a s t i a n , .. I n v e n c ió n ,  , , I d e m , , . . . . . . . . . .
n c a m e n l e e í  «algodón.

> M á qu ina  para  c o r ta r  ce r i l la s  «aplica*

D. Susano  Royo y c o m 
b le s  á  la f ab r ica c ió n  de fósforos.

p añ ía .

D. E duardo  Vallet y Moa»

Barcelona,, ¡ d e ® . , , . . . . . Idem. . Máquina para  fab r ica r  e s taqu i l las  
p ara  el calzado.

' tuilO. . . . . . . . . . . . . . . M a d r i d . . . . . . . . I d e m . , . , 6 . . . 4 8 i d e m . ................. Sistema de  fab r icac ión  do g a rb o n

D. Domingo M a r t ín e z . . . . B a rc e lo n a . : , . , , I d e m . . . » , , . .
económ ico,

48 F eb re ro  i $ 6 0 . , , Sisteai» para l lenar  las b o b in a s  ó  
rudute» cónicos con h ilo  de  a lgo*

D. E duardo  M u c k l o w . . . Bury, I n g la te r ra I d e m .? . , . 0o9 í d e m . .
d o n , l i n o , >eda ó Lina.

. Sistema perfecc ionado  do t r a t a m ie n 
to de las r a íces  do la r u b i a  ó de

Do Ju a n  M a u r c r . . . . . . .  0 P a r ís ........... ........ I d e m , . ’. e
o i rá s  p lan ta s  sem ejantes.

» Sistema do p io pu í^ iun  ap l icab le  en

D, Jua n  Bautis ta Ja y . . . . I d e m . , . , . , . , . . Id e m . .  t , . . .  0 I d e m . , . . . . . . . . .
agua  y CU a b e .

• S istem a d i  v a in a s  rcduc lb le s  pa ra

I). Bartolomé D clfabro . . . F igueras . . Idem I d e m . . ....................
sabios.

. A p ara to  ap licable  com o m otor  á cual:

D. E d u a rd o  Doring. Loklevs I d g i n . . , Id p i n . . ....................
q u ic r  cin^o do m áqu inas .

. P ro c o .m ín e n lo  para m e jo ra r  las v ias

D. C ons tan t ino  C erausch i . Milán I d e m . . ............ Idem,» .................
fijas de cam inos  de h ierro ,

. P ro c ed im ie n to  para  f a b r ic a r  c ier ta

O, Jo rse  v D. Cários A p -
p o i L . .............................

D, Tomás R icha rdsoa  . . .
S o l í lzb ak ............
NtíWcasllo..........

í d c i u . , . . . . . .
Idgin ...............

I d e m ......................
25 i d e m . . . . . . . .

pasta  h id ia u l i c a  r e f ra c ta r ia  a p l i 
cab le  ú var ios  usos.

Sistema de h o rnos  de cok.
= P roc ed im ie n to  p a ra  m e jo ra r  el t ra 

tam ien to  de los m in e ra le s  do co
D, Joaqu ín  do Larra  ¡rizar. 
D. Ju a n  Pablo G a i l l a i d . .

Zaragoza ............
L o n d r e s . _____ _

Id em ..
I d e m ................

27 i d e m ..................
30 i d e in ..........

bre.
, Apara to  par,a e le v a r  «agua.
. P roced im ien to  p a ra  o b te n e r  la g ra sa

D. Emilio G a u d rc n Madrid . Id ep i . . 30 idem
den o m in ad a  lastons. 

P ro c e d im ie n to  pana fab r ica r  c ierto  
'C om bust ib le  llamado carbón  
drtlcño.

Madrid i.° de J u l i j  de 4.S60.=Ei D irec to r  g en e ra l ,  Josó .Joa qu ín  Matpqg,

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

LL Francisco  Medina G u tm rrez ,  p r iu ie r  Médico bol 
cue rpo  de Sanidad de la a r m a d a , ha acudido á qste Mi- 
omi'M'o ;:i: .solicitud da que so ie expida  n u e v o  título de 
Licenciado en  ¡nc íhc iua ,  por h-b-er perdido  eu  el n a u -  
fragiü uel vapor Santa Isabel el que  poseía expedido 
Qi. i 8ivi.

Lo q u e  ¿o pub l ica  para ios efectos del Rea! decreto 
dy 27 be ala yo (te i8oo.s==Li Director  g e n e r a l ,  Eugenio
Mo;ei¿ o i.onez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  públicas.
Lo v i í iud  do lo dispuesto  po r  Real órdei}

ch a ,  esta Dirección genera l  h a  seña lado  el dia 3 de Agos
to p róx im o ,  á las doce de su  m a ñ a n a  , pa ra  la adjudic.a— 
cion en p ú b l ica  su b a s ta  de las o b ra s  de cons t ru cc ió n  de* 
u n  puer to  de refugio  en  el M usel ,  rada  d e G i j o n  bajo 
la can t idad  d® -Ai.449,39 rs. vp ,  á q u e  asg ienae  el 
supuesto  aprobado.  " ' ' 1

La subasta  se ce leb ra rá  e n  los t é rm in o s  p reven idos  
por la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo do ¿C52, e n  esta c o r t 
an te  la Dirección genera l  de O bras  p ú b l ic a s ,  s i tuada  
el local q u e  ocupa  el Ministerio de [«omento, y en Oviedo 
an te  ei G o b e rn a d o r  d é l a  pro  vincha , ! c i t á n d o s e  en a m 
bos pup tos de manifiesto para conoc im ien to  del p ú b l i 
co la me m o n a  d es c r ip t iv a ,  p ! « r o ¿ . p re su p u e s to  v c o n d i 
ciones tacu l ta t ivas  y económ icas .

Las p ro p o s i c ió n ^  $$ p resen t^ rá ix  e a  cerrado^

> a r re g lá n d o se  e x a c tam en te  al  ad ju n to  modelo, y h  ^
¡ t idad  q u e  ha do cons igna rse  p re v ia m e n te  como garaul 

t ía p a ra  to m a r  p a r te  en  es ta subasta  será de 40.000 r» 
e n  d in e ro  ó acc iones  de cam inos ,  ó b ien  en  efectos de U 
Deuda p ú b l ica  al t ipo q u e  les está as ignado por las re», 
pectivas d isp o s ic io n es  v igen tes ,  y  e n  los qu e  no lo tu I  
v ie re n  al de su  co t ización  en  la Bolsa el dia anteriora! 
fijado p a r a  la su b a s ta ;  d eb iendo  ac o m p a ñ a rs e  n cada pü». 
í»o el d o c u m e n to  q u e  a c red i te  h a b e r  realizado el depól 
s i to  del  m odo  q u e  p r ev ien e  la r e fe r ida  instrucción.

En el caso de q u e  resu l ta sen  dos ó m as  proposiclonei 
i iguales se c e le b r a r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au tores ,una  

se gunda  lici tación ab ie r ta  en los t é rm in o s  prescritos por 
la c i tada  i n s t r u c c ió n ;  d e b ie n d o  se r  la pr imera  mejora 
q u e  se haga por  lo m en o s  de 2.000 rs.,  y  quedando |a8 
d e m á s  rá vo lu n tad  de los l id ia d o re s  s ie m pre  q u e  110 bajsn 
de  400 rs.

Madrid 2 de Ju l io  de 4860,*= El D irec to r  generé 
de O b ra s  p ú b l icas ,  J c sé  F ra n c i sc o  de  Dría,

M odeh  de proposic ión .

D. N. N . , v e c in o  d e ..........................e n te ra d o  del anuncio
publicado con fecha 2 de Ju l io  p ró x im o  p a s a d o ,  y de 1̂  
cond ic iones  y r equ is i to s  q u e  se exigen pa ra  la adjudica, 
c ion  en  p úb l ica  su b a s ta  de las o b r a s  de  construcción d» 
un  p u e r to  de re fug io  para l an ch as  e n  e! Muscl , rada de 
G i jo n ,  se c o m p ro m e te  á to m a r  á su  ca rgo  ia conslruo* 
gion do d ic h a s  o b r a s ,  con  es tr ic to  sujeción á los expro* 
Ja d o s  r equ is i to s  y c o n d ic io n e s , p o r  la cantidad de.......

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se  h a g a ,  admitiendo ó n¿. 
ju r a n d o  lisa y l l a n a m e n te  el ti[>o li jado; pero advirtiendo 
q;ue  se rá  desechada  toda p r o p u e s ta  en  q u e  no se expresa 
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  esc r i ta  en  letra, por 1» qUe 
se c o m p ro m e ta  el p ro p o n e n te  á la ejecución de las obras, 

(Fe cha  y f i rm a del  proponente.)

Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del ser

vicio militar.
Con ob je to  de c u b r i r  p o r  r ig u ro sa  escala las vacua- 

íes q u e  o c u r r a n  y n u e v a s  plazas q u e  pueda convenir 
c r e a r  en  la T e n e d u r ía  de l ib ros  de  e s te  Lomc;o, ha di», 
pues to  el m ism o  el a u m e n to  do dos  m erito r ios Con la 
g ralilic.ic ion a n u a l  de 2.5-03 rs. vn.

Q .onViuj!) c o n fe r i r  fvdas plazas á personas  idónea* 
ha resuel to  a b r i r  c o n c u r s o  eidn* los aspirantes ,  que 
b rá n  de r e u n i r  á las co n d ic io n e s  do buena lelr.i,yr,v 
inática y o r tograf ía  c a s te l l a n a ,  conoc im ien tos  en partida 
dob le  y  c u e n ta  de  in tereses .

En su c o n s e c u e n c i a , los a s p i ra n t e s  podrán  presentar 
su s  so l ic i tudes ac o m p a ñ a d a s  de  cert ificado de buena-coa. 
d ue ta  exped ido  p o r  los In sp ec to re s  de sus respetivos 
d iM ritos en  las oficinas de  e s te  Consejo,  calle dei ClaVe! 
n ú m .  4 3, c u a r to  se g u n d o  de la d e r e c h a ,  hasta el d í a #  
del c o r r i e n te  en  .que se les c i ta rá  á ex ám en  que acredite 
SU capac idad .

M adrid  6 de  Ju lio  de  1860.=*El Brigadier  Secretario, 
M ariano  P. de  los Cobos. i

Censura de teatros del Reino. 

m m e n  c r o n o l ó g i c o
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA Ut 

TEATROS DURANTE EL MES DE JUNIO DE 4860,

N ú m e ro  1oL L a  vuelta  á la p a tr ia , apropósite lírico- 
d ram á t ico  , o r ig ina l  en  un  se to y e n  verso. A. el 5.

N ú m .  4 55. Alberto el renegado , d ram a  original en 
t res  actos y  u n  epílogo y  en prosa ,  A . el 6,

N ú m . 156. La tom a de T etu d a , improvisación origi
na! en  u n  acto y  en verso .  A. el 7.

N ú m . 4 57. La a m b ic io n en  la m u je r , drama original 
en  cua tro  «actos y en  verso. D. el 4 0.

N úm . 458. C lem entina  , d r a m a  o r ig ina l  en tres actos 
v e n  v e r s o / A .  el 41.

N úm . 4 59. Una ganga, ju g u e te  cóm ico original  ©n 
acto y en  verso. A. con una  su p res ió n  el 4 4.

N úm . 160. El pañuelo  a z u l , z a rzu e la  d ram ática  ori
g inal en  tres actos y  é n  verso. A . el 18.

N úm . 4 61. Un pollo y  u n  v ie jo , j u g u e t e  c ó m io p f í r ^  
nal en u n  acto y  en  verso. A . el 21.

N úm . 162. Libertad é in d ep en d en c ia , d ram a en 4res 
actos y e n  prosa.  A. el 22.

N úm . i 63. Inspiraciones de a m o r , d r a m a  original ea 
t res  ac to s ,  precedido de un  prólogo y en yerso .  A- el 2 |,

N ú m .  164. L a  pa ja  en el ojo ageno , ju g u e te  coinióo 
o r ig ina l  en un  agto y en  verso . Á. el 23.

N ú m .  165. La  ram a to rc id a , d ra m a  orig ina]  t r $  
acios y en verso. D. el 23.

N ú m .  4 66. A m o r  , deber y  a m is ta d , eoaiedia  eu  í m  
actos y e n  verso .  A . el 28.

Madrid 30 de Junio  de 4860.s*^El Censor  d§
A nton io  F e r r e r  del Rio.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n s u m o  y  A d u a n a s  d e
M a d r i d .

Aprobados p or  Reai  o r d e n  d e  30 de  J u n io  último§j 
p resupues to  y pliego de condiciones fo rm ado  para  contra
ta r  las o b ra s  de r e p a ra c ió n  necesar ias  e n  la tapia del 
P i ín c ip e  P ió ,  en  la  p a r te  e x t r a m u r o s  de  la puerta  de§<tu 
Vicente , se «advierte aj p ú b l ico  q u e  la suba s ta  tendrá 
efecto en  d icho  local , á la una  de la ta rd e  del dia 43 de 
Agosto p róx im o ,  a n te  el A d m in is t r a d o r  del  r a m o y  elOfi* 
cial  p r im e ro  In te rv e n to r ,  con  a s is tenc ia  de l  E s c r ib a n o ¿  
Re ídas.

Las p roposic iones  d e b e r á n  p re se n ta r s e  en  el despacho 
del A d m in i s t r a d o r  án le s  de  la h o ra  señalada para la su
bas ta ,  e x ten d id as  p r e c i sa m e n te  c o n fo rm e  al modelo adtr 
j u n t o ,  en  pliegos c e r ra d o s  y  u n ie n d o  á ellas las cart^j 
de  pago q u e  a c r e d i te n  h a b e r  d e pos i ta do  en la Caja ge
ne ra l  de Depósitos la c a n t id a d  d e  2.000 rs. cada uno de 
los ba i lad o ra» ,  c u y o s  d o c u m e n to s  le$ se rá n  devueltos 
t e r m in a r  la s u b a s ta  , q u e d a n d o  e n  la Administración ep 
g a r a n t í a l a  q u e  c o r re sp o n d a  al  rem a ta n te . '

El p re su p u e s to  y pliego de  cond ic iones  estarán de ma
nifiesto en  la ci tada A d m iu is t ia c ió n  todos los días 
las diez de la m a ñ a n a  basca las tres  de la tarde.

Las p roposic iones  s e i á n  á la baja de 47 5G0 rs. e n a w  
se h a  p resu  pues  lado , y no  se  aum’i l i ráü  las qu e  excedan 
de  es te  t ipo  ó c a r e z c a n  d e  a lguno  de lo$ requifi to# <j|i$ 
se e x p re sa n  e n  el pi iogo de condic iones .

M adrid  5 de  Ju l io  de 4 S60.*»'Mauuci Panchón Madaf

Modelo de proposición.

B . . . . . . . . , ,  v  vec ino  d e   . . que  viye caltf
d e . n ú m  o . , c u a r t o  se  compromete á
e je c u ta r  la» o b ra s  q u e  c o n s ta n  en el presupuesto forma
do por  el A rq u i te c to  de la H ac ien d a ,  con estricta suje
c ión  á las c o n d ic io n es  dei m ism o  y á las del pliego füf- 
tnado por la A d m in i s t r a c ió n  , por  la can t idad  d e , ..>•*> 
(en  l e t r a ) ,  s iendo  a d ju n t a  ia ¿ a i t a  de  pago de 2.000 rs.. 
depositado» c u  la  Coja g a t e r a - ,  q u e  se exige para optar* 
la su b a s ta .

( Fecjja y  firt^ta.)

M m i a i s t r a c i o n  d o  l a
N a c i o n a l ,

Pliego de condicionas con que se saca á pública, JM- 
basta  el sum inistro de ¿ ,200 arrobas de carbón y
700 de leña de enqina,

4.a Se saca á p ú b l ic a  s u b a s ta  el sum in is t ro  da i.SW 
arrobf is  de c a rb ó n  de en c in a  sano  , g r u e s o ,  limpio de ti
zos , t ie r ra  y p i e d r a , y 700 a n  obas  d'e leña de euciua ^  
q u e  se ca lcu lan  n ecesa r ia s  pura el se rv ic io 'd e  las (jftoi; 
ñas  y o b ra d o re s  de  e^te o s ta b le c im ie n to  d u ra n te  el próxi
mo inv ie rno .

2.3 El r e m a te  se  c e le b ra r á  e n  el despacho del  Admi
n i s t r a d o r  de ia i m p r e n ta  y  bajo su presidencia  el d,a 
de Agosto de  es te  a ñ o  á la u n a  de la tarde.

3.* Desde la u n a  a la u n a  y m e d ia  los que  quierap 
tom ar  p a r te  en  el r e m a te  p r e s e n t a r á n  en  pliegos cena
dos sus proposiciones ,  q uo  d e b e rá n  e s ta r  arregladas al mo
delo q u e  se pone  á c o n t in u a c ió n ,  No se rán  admisible 
ias q u e  co n te n g a n  a lg u n a  a l te rac ión  sustancial.  M

4 /  No se  a d m i t i rá  p ropos ic ión  q u e  exceda de 15 .iw 
rea les vel lón.

P ara  tom ar  p a r te  en la lici tación se rá  preciso ^cre- 
ilifcar con  el d o c u m e n to  c o r re s p o n d ie n t e  que  se lia dep^" 
sitado la c a n t id a d  de  1.000 rs ,  e n  la Caja general 4» ^  
pósitos.

6. A bier tos los pliegos se ad jud icará  el reípat^ c\  ^
proposic ión  q u e  con tenga  ei p rec io  más bajo.

7. h n  el caso de  r e s u l t a r  dos proposiciones ig o m ü íp 
u n n r a  i icilaciou c a t r e  su s  i i : m antés  por espacio df W 
cuai to de hora. '

8. El c on tra to  no  se rá  def in i t ivo  h a s t a r e c i ^ P  
éí Li ^ ' i o b a y i o n  dei M in h tc r ío  de ia

o.  ̂ Noíiijcada «:\si • a p ro b a c ió n  definitiva al J/, 
-e , d- ne rá  e n t r e g a r  este  en  el té rm in o  de 20 días IL 
t f ' l'ob?' f  de c , i b o n  y 400 de leña  , v antes de 
Us r e s t a n t e s , s iendo  de su  cuen ta* todos  los

o i i g m e n  ha^tn de ja r  e n c e r r a d a s  (odas ella5 cu 0  ̂
Liblee; miento.
_''0* El pago $3 h a r á  por  ia Administración 

el c o n t ra t i s ta  complete k
*Ui - “ 00 a r ro b a s



44. En ei oaso de susc i ta rse  dudas  acerca de la b u e 
na calidad del ca rb ó n  y  de la l e ñ a ,  se som e te rán  al ar* 
-fei trajo de dos peritos nom brados  por la Administración 
y por el r e m a ta n t e ; y si discrepasen en  sus pareceres se 
los agregará otro  elegido de com ún acuerdo.

4 2. Los resguardos  expedidos por la Caja general  de 
Depósitos so devolverán en el acto del remáte  á todos los 
l id iadores  m énos á aquel á cu yoT avor  se ad jud ique  , y á 
este e n  el momento  de pagarle si cumple  su c o m p ro 
miso ; pero si no lo cumpliere  perderá  el depósito.

Madrid 5 de Jul iodu 4 8G(L:aelii A dm in is trador  general,  
Bamon de Navarre te.

Modelo de proposición.

D. N.,  vecino ,de*. .  * «. * en terado  del pl iego de
ondiciones publicado por la Adm inis trac ión  de la Im

prenta^ Nacional en la Gaceta d e l . . , . .  d e .............. .. de
este ano  para  la subasta  de 2 200 «arrobas de carbón  de 
Cocina y 700 de lena tam bién de e n c in a ,  se com prom e
te á su m in is t ra r la s  con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e . . . . . .  (Aquí el precio expresado en  letra),

( Fecha y  firma del intgresatlp).

Gobierno de la provincia de Pontevedra
Se annncia  por segunda vez la subasta para  el aco

pio de  materia les y m ano  de  o b ra  del trozo en re p a ra 
c ión  de la carre te ra  provincial del Po rr in o  á T u y , c o i p r  
p rend ido  e n l r e e s te  último punto  y Puen te  Lomo.

No habiendo tenido lugar  la subasta  q u e  se había  se.« 
fia lado el día 1 * para la adjudicación de los acopios de 
m ate iia les  y mano de obra  del (rozo en reparación de la 
carre te ra  p rov incia l  del Porrino  á T u y ,  com prendido  
e n tr e  este último p u n to  y Puen te  Louro, cuyo p re su p u e s 
to «asciende á la cantidad de 45.641 r s . ; este  Gobierno 
civ'd ha acordado, en v ir tud  de lo prevenido  por la ins
trucción de 4.® de Diciembre de 1853 se célebre  nuevo  
r e m a te ,  seña lando  para este efecto el dia 21 del «actual 
y hora de  doce de su limitan a.

La subasta  se celebrará  en los té rm in o s  prevenidos 
por la 'Instri cciun de 18 de M aizudo 1852 en c>ta capital 
an te  el Gobierno do p ro v in c ia ,  h a d á n d o s e e n  la se r r in o  
de Fom ento  del m ismo de ina.úíio-te  para roimcimie: 1/ 
del n ib l ic o  los p resupues tos  detallados V los p'iegi.s de 
condiciones facultativas y económ icas que han  de reg ir  
en  la contra ía .

Las proposiciones se p resen ta rán  e n  pliegos cerrados  
arreg lándose  estr ic tamente  al ad jun to  modelo. La c a n t i 
dad q ue  ha de consignarse  p rév iam en té  como garantía  
para lom ar par te  en  la subasta , será del 1 por 100 del 
p resupuesto  del trozo á q u e  se refiere la proposición. -Es»* 
te depósito  podrá  hacerse en metálico ó acciones de ca 
m inos ,  debiendo acompañarse  á cada pliego el d o c u m e n 
to que acredite  haberle  realizado del modo q u e  previene  
la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó m ás  proposiciones 
iguales para  dicho trozo se ce lebra rá  en  el acto, ú n ica 
m en te  en tre  sus autores,  una  segunda licitación abierta  
en  los térm inos prescritos por  la citada in s t ru cc ió n ,  fi
jándose  la p r im era  puja por lo m énos  e n  500 rs., v q u e 
dando  las demás á vo lun tad  de los licilador.es con tal que  
no  baje  de 100 rs.

Pontevedra  2 de Julio de 1860*w?El G obe rn ad o r  de  la 
p rovincia,  P. A., Victoriano Granados.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio  p u 
blicado por  el Gobierno de esta p rov incia  con fecha 2 
de Julio del co r r ien te  año, y  de los requisitos y condicio
nes q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en pública  s u 
basta  de los acopios necesarios para  la reparación de la 
p a r te  de car re te ra  del Porrino  a Tuy, comprendida  en 
la espresada p rov incia  y en su trozo, q ue  empieza en 
Puente  Louro y concluye  en  T u y ,  se comprom ete  á to
m ar  á  su  cargo los acopios necesarios para ei referido 
trozo, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . .  . (aquí  la proposición 
qu e  se haga admitiendo ó m ejorando  lisa y llanamente  
el tipo fijado) pero adv ir t iendo  que  se rá  desechada toda 
p ro p u es ta  en que  no se exprese  deten idam ente  la c an 
tidad escrita  en  letra,  por la q ue  se compromete  el pro? 
ponente  á la ejecución de las obras.) " 3431

Gobierno de la provincia de Logroño
Habiéndose ejecutado el sorteo de las 90 acciones de 

é 2.000 rs. cada una q u e  corresponde  am ort iza r  gn el 
p resen te  año  de las creadas para la construcc ión  de la 
carre tera  de Madrid á Franc ia  por G uadaía já rá ,  Soria y 
esta capital,  h a n  salido beneficiadas las de  los n ú m ero s

i  pontinuacion se expresan :

42 194 364 586 790
33 201 433 594 302
36 207 $38 595 807
40 220 455 507 815
49 224 472 602 818
¿3 225 $74 013 848
m  231 48$ 623 8 0 í
88 235 493 643 866

í 17 2 06 498 650 871
129 280 5í)J 652 072
137 308 Bo.í * éCo 880
144 313 520 676 883
152 339 536 683 885
154 348 543 730 897
158 352 547 745 901
162 363 660 747 902
172 364 562 7(56 904
187 381 571 786 905

Lo qti(5 se hace saber al público pa ra  q u e  los in tere»  
fados en  d ichas aecioi es puedan  a cu d i r  con ellas á la 
Contaduría de este Gobierno de provincia  para  verificar

amortización.
J a r o p o  3 de Julio de 18$ 0 ,^M a n u e l  S o m p ^ .  3$3Q

Alcaldía constitucional de J ijó n
Habiéndose «adjudicado en la subasta  celebrada en el 

día l . l  de  este las 50 acciones se r ie  A y 20 de la série  B 
de la¿ q u e  se em iten  cpn Real autorización pa ra  la cons
trucc ión  de u n a  casa consistorial,  pon permiso del Señor 
G obernador  de la provincia se vuelve á a b r i r  licitación 
p o r  las 130 acciones que  restan bajo de l as  mismas h a -  
*e§ y condiciones publicadas cu la Gaceta de M adrid de 3 
de  Mayo ultimo, n u m .  "124.de este añ o ,  y Boletín oficial 
de  la provincia, fecha 28 de Abril próximo pasado, n u -  
WTP07. r

La admisión de p lifgqs cop las g a ran t ía s  establecidas 
durará  basta pl dia 30 de Setiembre,  abriéndosp aquellas 
á las doce en punto  de la m añana ,  haciéndose en seguida 
1|  ad judicación en  el mejor ó  mejores 'postores.

Gijoq y Junio  2§ dq l80O.fgpprnardq Escudero. 0 í | 9

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á 

cada uno de los expedientes de arriendo de 
que se administran por el Estado.

rá.* El remate  se celebrará  en Madrid, C iudad-R eal  y 
Viso del M arqués  el dia 5 de Agosto p ró x im o ,  de doce 
á u n a  de su nm ñana, ante  los Síes. Gobernadores,  Admi
nistradores de Propiedades y Derechos del Estado y lis 
c r íbanos  de Hacienda en los dos primeros punios,  y en  el 
Último ante  el Alcalde, Regidor Síndico y-Secre tar io  de 
Ayuntamiento,  quedando pendiente  de la aprobación de lá 
Dirección general si la cantidad q u e  sirve de  tipo excede 
d$ 500 rs  anuales , v del Sr, Gobernador ¡si solo llegase á 
esta suma.

2.a No se admitirá  postura  m en o r  que¡ la cantidad de
signada al final que se señala , según  las reglas  es tab le 
cidas por  instrucción,

Además clél precio del rem ate  se pagará  á prorata  
en  los plazos estipulados y  en  metálico el valor que  á 
juicio de  peritos tengan  las labores hechas y fru tos pen
dientes e n  las fincas,

El rem atan te  de una  ó m ás fincas las rec ib irá  con  
expresión de las casas , chozas,  tapias, noria  y demas 
que  contengan y del estado en que se en cu en t ren ,  con obli
gación de  satisfacer los daños,  perjuicios ó deterioros que 
á juicio de  peritos se notasen  al fenéqer el contrato . El 
arrendatar io  no  podrá ro tu ra r  las fincas destinadas á pas
to, y  para  las de labor se obligará á disfru tarlas  á estilo 
del país.

5.a El a rrenda ta r io  pagará por sem estres  adelantados 
el importe del a r r ien d o  sí es de 20.000 rs. inclusive en 
adelartte;  por t r im estres  también adelantados si' ex ce -  
di§PdQ de 500 rs. no llegase á 20.000, y an u alm en te  á 
su vencimiento cuando  no pase de 500 rs.,  pero afian
zando en este caso á satisfacción del Administrador.

6.* El a rr iendo  será por el tiempo de.  . , , .  años, á 
contar desde. . . . .  é igual dia del d e . . . .  .

7.* En el caso de enajenación de las fincas que  abo
lí* Se a rriendan ,  caducará  la obligación del a rr iendo  con-

a l f  ^ Ia ley de 30de  Abril  de 1856 y djsijias q u e r i j a n .
8. Nó se adm it irán  posturas  á biogwxo qn $  sea d eu 

dor á los fondos públicos.

| 9 /  No será permit ido  á los a rrendatar ios  pedir  p e r -
! clon ó rebaja, ni solicitar pagar en  otros plazos ni distin

ta especie que lo estipulado. El contrato ha  de se r  á s u e r 
te y ven tu ra  sin opcion á ser indemnizado por extinción 
de langosta, pedrisco ú olro incidente  imprevisto.

10. En el caso de q u e  los a r renda ta r io s  no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, q u ed arán  
sujetos á la acción que  contra  ellos intente la A d m in is 
tración y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que  d ie
ren  lugar. Si llegase el caso de ejecución para \a c ob ran 
za del a rriendo se entenderá  rescindido el contrato  en ei 
qiismo hecho, v se procederá á nuevo  a rriendo  en  quiebra .

11. Los a rrenda ta r ios  110  .sufrirán oíros desembolsos que 
el pago de derechos á los E sc r ibanos ,  fieles de fechos, y 
pregoneros y el del papel q ue  se invierta en  el expedien
te y esc ri tu ra  y las dietas de perito en  caso de ju s t ip re 
cio.

12. Quedarán  también sujetos los arrendatarios  á las 
demás condiciones q u e  pa r ticu larm ente  se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costum bre  en las 
pro vinchas, s iempre  que no so opongan á las contenidas 
en  este pliego.

13. Se en tiende  os de  cuep ta  de los a r renda ta r ios  el 
pago de las contribuciones que  se impongan.

14. El pago de la cantidad en que  se tenía te  se satis* 
fe lá  al notificarlo la aprobación de la Superioridad.

La finca q u e  se subasta  y  su tipo es como sigue:

Término del Viso del Marqués.
\

A rr ien d o  del Terrazgo que  deben pagar varios te
n e d o r e s  del Viso á razón de dos diezmos y de dos d iez 
mos y  medio s< gun toni .n contra tado en el año anterior  
con el Sr. Marqués de Villamediaua por el disfru te  á labor 
do 708 fanegas en los qu in tos  q u e  se d i rán  de la dehesa 
do Fresnedas Altas por el tipo de  26.000 rs.

Basilios....................................       0 7
Barranco de A l lo z . . . .  .....................................  47
CantuesaiYS................................................................................ 160
I’iquen is   .........................7 .7 .. 200
Lcup  dy.§an Audi e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ . . . .  J 24

^otal de fanegas s e m b r a d a s . . . . . . .  v .   708

Cii/dad-Real -2 de Julio de !86Q.*s=Angel Diez y florera.
3428

C o n t a d u r í a  d e  l a  f á b r i c a  d e  t a b a c o s  
S a n t a n d e r .

Pliego de condiciones bajo las cuales la fábrica de 
tabacos de esta ciudad saca á pública subasta la 
c d q m s k in  de 350  arrobas de carbón de encina, 
para  las porterías y talleres de la misma en el p ró 
x im o  invierno de i 860 á 486!.

4.a El cum plim ien to  del contra to  tendrá  efecto desde 
que  se reciba en esta fábrica la aprobación su p e r io r  del 
remate,  sin  cuyo requis ito será nu lo  y de n in g ú n  valor 
ni efecto.

2. La subasta  tendrá  efecto el dia 18 de Agosto p i ó -  
x im o ,  después de publicados  ios correspondientes a n u n 
cios en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia , verificándose el acto del remate bajo la p residen
cia del Sr. Administrador Jefe de este establecimiento en 
su despacho , con mi asistencia y  la del Escribano, á la 
una  de la tarde.

3.a El t ipo á la baja  para  la admisión de proposic io 
nes será  el precio q ue  tenga el c arbón  en  el mercado de 
esta plaza el dia an ter io r  al dé la  subas ta ,  cuyo extremo 
se just if icará  por certificación del corredor de este a r 
tículo, ó en  su defecto por la q ué  l ib ra rá  el Secretario 
del Ayuntam ien to ,  visada por el Alcalde.

4.a Las proposiciones deberán  hacerse en  pliegos c e r 
rados, sin raspaduras  ni enmiendas,  redac tadas con c la
ridad y precisamente en le t ra ,  y  expresando te rm in an 
temente si la ofe/la se hace de cuenta  propia ó á nom 
bre  de otra ú otras pe rsonas ,  cuyos no m b res  se e x p re 
sa rán  en este caso.

0.* Con media hora  de anticipación á la del re m a te  
se en tregarán  at Presidente del acto los pliegos cerrados 
para su  ap er tu ra  por el orden  en que  hay an  sido e n tre 
gados; y si leídas las proposiciones resultasen dos ó m ás  
con iguales ventajas  para la Hacienda,  se a b r irá  segui
damente  u n a  licitación oral por espacio de media hora en  
la q u e  solamente podrán  tom ar parte  los autores de 
aquellas", ad judicándose  el remate al q ue  ái f i n a l f e r  la 
media hora  señalada haya hecho la proposición más v e n 
tajosa. 7; 7" :

6.* Para  poder tom ar  pa r te  en la subasta  se deposi
tará prev iam ente  en la Tesorería  de Hacienda púb;iea de 
esta provincin la cantidad de 300 rs. vn. ,  cuya carta de 
pago se acom pañará  al pliego de proposición, §in cuyo 
requis ito  no será admitido.

Estos depósitos se devolverán  á  los Imitadores excep
to al que  resu lte  rem a tan te  que se le re tendrá  como 
p ar te  de la m ayor  fianza q ue  ha de prestar  en garan tía  
de su  contra to.

7.a F.l rem atan te  afianzará el cumplimiento  de su 
contrato con la cantidad de i .000 rs. vn., depositados en 
la Tesorería  de Hacienda pública de esta p rovincia,  ó 175 
arrobas  de ca rb ó n ,  mitad de las 350 que  ha de en tregar ,  
depositadas en los almacenes de este establecimiento.

8.a Las entregas del c arbón  se rán  mensuales , y  al 
efecto se le dir igirán los pedidos con la anticipación de 
Ocho d ias ,  den tro  d é lo s  cuales hará  la en trega ,  abonán
dosele su im porte  por ja. Depositaría de esta '’fábrica i n 
m edia tam ente  de verificada aquella. Si la entrega no na
viera efecto en el térm ino q u e  se señala , la fábrica p o 
d rá  d isponer  de la fianza y  proporcionarse  el c arbón  ne
cesario para que el servicio no se in te rrum pa.

9.a El carbón será precisamente  de en c in a ,  y  se r e 
conocerá á su recibo para cerc io rarse  de esta cualidad y 
del buen estado en q ue  so e n c u e n t r e , desechándose en  
el acto el que no m i n a  estas condiciones para  su in m e 
diata extracción fuera  del establecimiento por cuenta  
de! rem atan te .  '

10. Tan pron to  como reciba en esta fábrica  la 
aprobación superio r  de l a ? subasta  , se o torgará  por el 
rem atan te  en el térm ino de 'te rce ro  dia la correspond ien 
te  e sc r i tu ra  pública , cuyos gastos y los del expediente 
de licitación sg iáu  de $u cuenta.

11. Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones que  
debe l lenar para  el otorgamiento de la e scri tu ra  ó im p i
diese que esta tenga efecto den tro  del térm ino que  se se- 
ñata , se tend íá  por rescindido el contra to en perjuicio 
del mismo rem a tan te ,  celebrándose nuevo r e m a te ,  y sa
tisfaciendo el p r im er  rematante  la diferencia del p r im e
ro al segundo ,  y abonando  asimismo al Estado los p e r 
ju ic io s  que  hubiese recibido por la demora en  el s e r v i 
cio conforme establece e¡ art. 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de l s52.

12. El contra tis ta  hace renuncia  de todos los fueros 
y  privilegios par ticu lares  q ue  puedan  favorecer le ,  y se 
obliga al cum plim ien to  de ias anteriores condiciones con  
su fianza V dem ás bienes que posea , que se exigirán 
s iempre  por la via dq apremio y procedimiento adminis^ 
Il a t iv o , conform e á lo que  establece el art.  11 del cita
do Real decreto de 27 de Febrero  de 4852, y asimismo 
pl j l  de la ley de Contabilidad.

Santander* 15 de Abril de 1860.=V.° B . ' ^ S a n t o s . ^  
p ico la s  g o m ez  de peJ  1*050 .

Modelo de proposición.
F). N. de N . , vecino d e  , y que  re tiñe  cuan tas

Condiciones y requisitos se exigen por la ley p ra r e p r e 
sentar  en  acto público,  en te rado  del anuncio  publicado en  
la Gaceta del Gobierno, n ú in .  ¿ . . . . . .  y Boletín oficial de
esta provincia , n ú m . . . . . ,  y  de las condiciones y ic -
qtiisilos q u e  se exigen para  adjudicar en pública  s u 
basta el sum in is tro  de 3 5 0 -a r robas  de carbón  q u e  la 
fábrica  nacional de tabacos de esta ciudad necesita en  
el próximo inv ie rno  de 1860 á 186! , se comprom ete  á 
en tregar  bajo las expresadas condiciones cada arroba  de 
parbon  de encina  á . . , .  r s . . , .  cents.

(Fecha y firma del p roponen  te.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de 
tabacos de Santander st*ca á pública subasta la 
adquisición, de las correas que la misma necesite 
para precin tar los qajones de pino en que se en- 
pasan las laboras, por el tiempo que trascurra  
desde la aprobación superior del remate hasta fin 
de Diciembre de 4 861.

1.a El contrato empezará  á regir  desde el dia q ue  se 
reciba en ia fábrica la aprobac ión  superio r  del remate, 
sin  cuyo requis ito no tendrá  valor ni efecto, y te rm inará  
el 31 de Diciembre de 1861.

2 .a El tipo a la baja que  se señala  para 1a admisión 
de proposiciones es el de 30 rs. ai roba-de-correas.

3 .a correas q u e  so con tra tan  han de ser  de cu e 
ros al p e lo , cortadas en t iras ,  exactamente iguales á las 
que  s irven de precintará las cajas de a z ú c a r ,  y de las 
q u e  habrá  un modelo en el acto del remate .

4.a Las entregas se rán  mensuales y arregladas al p e 
dido que se dirigirá al contra tis ta  con anticipación dé 15 
d ias ,  desechándose en el a rto  de su presentación y por 
Cuenta del mismo las que con tengan  clavos ú  otro obje
to q u e  aquxcpte su peso y no re ú n a n  las condiciones del 
mpdelUv

5.a g! pago de las correas que sean admitidas m  ve-

; rificará inmediatamente por ia pagaduría del estableci
miento.

, 6.a Si el contratista  dejase de hacer la entrega dentro
del término que  marca la condición 4.a, la fábrica podrá 

i disponer de la fianza y proporcionarse  el núm ero  de 
j corroas necesario para el servicio.
{ 7.a En el caso que  marca la condición anter ior ,  el
j contratista  repondrá  en el térm ino de tercero dia la fian

za de que haya sido preciso disponer por su  morosidad 
f en la entrega del pedido.
| 8.a La subasta se verificará el dia 20 de Agosto próxi-
; m o ,  á las doce de la m a ñ a n a , después de trascurridos 

30 dias desde la publicación de esle pliego en  la Gaceta 
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia , ten iendo 
lugar el acto del remate  en el despacho del Sr. Adm inis
trador Jefe de la fábrica,  q ue  fe presidirá ,  y  con asis
tencia del Contador y Escribano de la misma.

9.a t Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados, 
redactándose en un  todo conformes al modelo que ab^jo 
se c ita ,  y sin  raspaduras  ni enm iendas de n inguna  
clase.

4 0. E n  el caso de hacerse proposición por cuenta 
de otra personará  sociedad distinta de la que suscriba 
el pliego, se expresará  te rm inan tem ente  su nom b re  ó 
denominación para ev ita r  dudas de n in g ú n  género, ai le 
fuere  adjudicado el remate.

11. No será admitido pliego alguno que  no se p re 
sente acompañado de la car ta  de pago de h;»ber dspos i-  
tado en la Tesorería  do Hacienda pública  de esta p i o -  
vincia la cantidad de 400 rs. vn. Tampoco lo se rán  las 
proposiciones qu e  estén firmadas por personas menores 
de e d a d , ó no autorizadas por la ley para representar  
en  acto púb lico ,  ni las que-contengan condiciones ó  re 
servas de mejora sobre  las más beneficiosas.

1?. Con nitdia hora de  anticipación á 1a del remato 
se entregarán  al S r .  Presidente los pliegos cerrados,  
acompañados de la pai la do pago.de q ue  ti ala la co i id i - 
cion anterior.

13. Dada la hora señalada en la condición 8.a para el 
acto de fe su b as ta ,  se «abrirán los p l i 'gos por el orden 
que  h ay an  sido enlíegadus , adjudicándose c! rem ate  ín 
terin recae te aprobación su p e r io r ,  al q u e  presente la 
proposición más ventajosa para  la Hacienda , y devo l
viéndose seguid nienle a todos los l id iadores ,  excepto al 
que haya  resultado rem a ta n te ,  la car ia  de pago que 
m a ré a la  condición 11.

4 4. Si en e l,ac to  del remate  resultasen  dos ó más 
ofertas iguales en beneficio para la Hacienda, se abr irá  
acto seguido u n a  licitación á viva voz por espacio de 
media lmra, en  la que solo podrán  tomar parte  los fir
mantes de las proposiciones empatadas,  adjudicándose el 
remate á la que resulte  más beneficiosa al concluirse el 
térm ino  prefijado.

15. Al tercer dia de haberse hecho saber  al rem atan
te la aprobación superior del rem ate ,  afianzará su c u m 
plimiento con la cantidad de 2.000 rs. vn, depositados en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia,  cuya 
caria  de pago obrará  en poder de la fábrica hasta ia t e r 
m inac ión  del contrato  que le será devuelta.

16. Dentro dgl mismo plazo que  m arca  fe condición 
anter io r ,  otorgará la correspondiente  escritura  pública ,  
cuyos gastos y los del expediente de subasta  hasta su  
conclusión se rán  de su cuenta.

17. En el caso de no^teumplir el contratis ta  lo qué 
previenen las condiciones an te r io res ,  se tendrá por re s 
cindido el contrato  en su  perjuicio, verificándose los 
efectos de esta declaración conforme p rev iene  el ar t .  6 /  
del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852.

18. La Hacienda, por  vir tud  de este contrato, se obli
ga á satisfacer al qu e  resulte  rematante  á los precios en 
que quede  adjudicado el remate , y conforme establece la 
condición 5.a, todas las correas que le sean aduiilidas; y 
el contratis ta  á su  vez queda obligado al cumplimiento 
de las anteriores  condiciones con su  fianza y demás h ie-  
nes que  posea, que se exig irán  por la via de apremio y 
p rocedimiento  administrativo de que trata el art.  11 de 
la ley de C ontabil idad ,  y con renuncia  absoluta  de to
dos, los fueros y  privilegios particulares  que  p uedan  fa 
vorecerle.

Santander 21 de Mayo de 1860.F=Nicolás Gómez de 
Pedroso.fWVú0 B .^ S a n to s .

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e . . . . . ,  y q u e  reúne  cuantos 
requis itos  exige la íey para  rep resen tar  en  acto público, 
enterado de las condiciones del pliego publicado en la
Gaceta de Madrid,, n ú m  , fecha. .7 . ' . ,  y Boletín oficial
de esta provincia, n ú m . . . . . ,  fecha , para adjudicar
en pública su b 's ta  el sum in is tro  á la fábrica de tabacos 
de San tander  las correas al pelo que  necesite  por el 
tiempo q ue  marca la condición 1.a de dicho pliego, se 
compromete  á en tregar  bajo  fes expresadas condiciones 
cada a r roba  de correas á . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma).

Banco de Bilbao.
S u  situación el dia 30 de Junio de 4 S0O. 

a c t iv o .

„ . . • ( En m etá l i -
Existencia c0 . R s. v n . 9.233.184,221 J 9 , w , « 190

e n c a ja .  ) En b¡Ue(es 4.124.000 i <3-357.184,22

Efectos en c a r t e r a .........................................  17.971.006,38
Préstamos con g a ra n t ía . . . . . . . . . . . .  6.0(8.300
Corresponsales d e u d o re s .. 2.044.143,46
Moviliario  ...........   80.203,56
Gastos de in s ta lac ión   .v. . . .  81.293,77
Gastos generales y s u e l d o s . . . . . . . . . . . .  31.911,24
Diversos: Cupones presentados al cobro. 690.780

40.282.822,63
Depósitos en g^r«an tí a de 

p réstam os ( nominales). 22.532.367,46 | l£.
Idém voluntarios ( i d . ) . . . . .  47.729.000 I *367,46

4 10.544.190,09

PASIVO.

Capital .     Rs. vn. 8.000.000
Billetes e m i t id o s . .  ..............     24.000.000
Acreedores po r  cu en tas  co rrien tes  en

B i l b a o . . . . . ............................  6.130,959,33
Corresponsales a c reed o re s .  ............ 4.546 298,03
Dividendo por p a g a r , .   ...........................  43.992
Efectos á p a g a r  ................ p
Diversos: acreedores por c u p o n e s . . . . .  270.895
Fondo de re se rv a  ..................... 120.000
Ganancias y p e r d i d a s . . 443 869,22
Consignaciones vo lun tar ias  en metálico. 26.809

40 282.822,63
Créditos por-depósitos-en 

garantía  (n o m in a le s ) . . .  22.532.367,46 j 
Idem p o r  id. voluntarios > 70.261.367,46

( i d 9 u i ) . . . . . ____ _______ 47.729.000 ) _______

110.544.190,09

El Comisario irágio, Santiago de la Azuela.=r=El Direc
tor  ge ren te ,  Aaibrosio de  U rb c g o zo .^E Í  Contador,  Leo
cadio do O iavan ía .

Banco de Jerez de la Frontera,
Estado dem ostrativo de la situación del mism o en el dia 

30 de Junio de 4860.

•• ACTIVO.

Metálico en  c a j a .  ....................................2.772.427,63
Billetes en caja   . . . . . . .  4.407.400
Existencia en  b a rra s  de o r o .  ............................. »
Letras y pagarás ea .ca r te ra  á rea l iza r , . ,  4.053.338,18
Préstamos sobre  efecJLqs públicos  »
Idem sobre metales p re c io so s . . . . . . . . . .  ^
Idem sobre otras m a te r i a s .   ............ »
Efectos á cobrar por cuen tan  co rrien tes .  10.000
Idem depositados   .............. v $64.000
Idem protestados. .    ......... ..................... »
Propiedades del Banco., ,  . . . . . . . . . . . .  353.691,24
Créditos po r  corresponsales ,     . . .  4.178.226,63
Idem por varios concep tos .....................• p
Gastos genera les    17.715,41

Total activo rs. v n . . .  >. , . . .  10.256.798,73

PA SIV O.

Capital representado por t.5o0 acciones '
de á -2.000 rs. v n    i .   . . .  3.000.000

Importe  de los billetes e m i t i d o s , . . , , .  .. 5.000.000
Depósitos de efectivo.................    46.919,84
Idem de diferentes v a lo re s ......................... 464.000
Cuentas c o r r i e n te s . , . . . . . . . . . . . . . .  1.597.516,80
Efectos á pagar   »
Dividendos á p a g a r .......................... .............  #
Acreedores por varios conceptos........... »
Corresponsales ncre- ' dores . . . . . .  . . .  75.188.02
Ganancias y pérdidas.   ...................  73.174,07

Total pasivo  rs. vn ,  ------\  .. 10.256 798,7.1

V.° B . ° ^ E l  Comisario régió,  Migüel de (Jííes.«=Por 
el Banco de  Jerez, ei Director, Vrántuí'a Miga.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d a  S a n t a n d e r

en 30 de Junio de 1860- 

a c t ív o .

Caja: met á l i co . . . . . . . . . . ___________ 6.500.237,89
Cartera: e f e c - ^ el B ancü-- <8.827.782,71 >

tos A realizar de c.ue,‘Us . . . .  nJ  30 .288.1",74
l corrientes.  4.460.447,03 )

G a ra n t í a s .     . 11.912.000
Depositas de valores ........................................... 34.444.801,48
Saldo de corresponsales................   ........  892.391,68
Cupones de títulos á c o b r a r      . 47.075
Moviliario   . . 200.655,40
Gastos generales  de comercio y del per^ 

sona l     . . . . .  139.505,60

73.424.866.79

PASIVO
Capital. . . . . . .........      6 .000.000
Billetes en circulación.     , 40.804 900
Depósitos en  e f e c t iv o .  ...............   781.267,04
D ep o s i tan tes .      ..............     45.373481,48
A c r e e d o r e s  ( P o r  saldo.. . .  9.123.351,69)

por cuentas 1 Por  efectos al j 40.593.708,72
c o r r ie n te s . . ( c o b r o . . . . . .  4.460.417,03 j

Imposiciones  ......... .................................... 95.171,50
Fondo dé accionistas por benef ic ios . . . . .  10.745,38
Fondo de r e s e r v a . ............................. ...............  235.745,39
Ganancias y p é rd id a s  ..................   539.987’s$

73.424.866.79

El Tenedor de l ib ros ,  Antonio Salcines.*=El Direclor 
geren te ,  José Antonio C edrun.  « V . °  B.°*= EL Comisario 
régio, lligiuio Púla neo.

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l »

CALLE DEL B A Ñ O /N U M . 3.— MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de. la m ism a  en  $0 d$, Jun fe  
de 4360.

ACTIVO.

Existencia en  m e tá l ico . . . . . .  . . , . .  .Rs.  8.297.703,24
Idem en electos á rea l iza r  y  fondóf  

pú b l i c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  93.376.019,30
En poder de corresponsa les      3.679.457,44
Varias cu en tas  d e u d o r a s . . . . . . . .  . . . . . .  25.567.206,11

Rs. v n . . . . . . .  130.920.386,09

PASIVO.

Guentas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . .  .R s .  8.151761,52
Varias cuen tas  a c r e e d o r a s . .       34.568.624,57
Capital (75 por 400 del valor de  fes 

aepiopes de la p r im e ra  emisión). . . .  01.200.000

Rs. v n . . « . . . ,  430.920 386,09

S. E. ú  0 , = E I  Subdirector  In te rv en to r ,  Angel Henry.sR 
V.ft B,° ???? Por la Sociedad española niercantil  é in d u s r  
trial , como individuo de la comisión ejecutiva , Antonio 
Alvarez.==Guillermo M o r e n o .= ^ E l  Director, Ju a n  F ra n 
cisco Camacho.

REAL OBSERVATORIO I)E MADRID. ,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D E L  DIA 6  JU L IO

d e  4860-

’Vu^nrjeSro -Tfrinfiera- T e m p e ra -  .
re<i(!t:i(j(7 á 0 °j tu r a  e ¡ | tu r a  «n  D ir e c c ió n  ESTADO DEL

y m il ír n e -  \ g ra d o ?  d os c e n i i -  d e l  T ie n to .
tr o * . I R ea iim tir  g ra d o * . CIEL O .

6 m ..!  708,70 ! 18”,7 2 3 " ,r  E. N. E - Celajes.
9 m . . 708,14 | 2o9,0 3 Io, 2 E . . . . . .  Despejado.

1 2 . 707,73 | 28°,9 36°,1 E. S .E .. Cubierto.
3 t . . .  707,71 ! 25° 8 32° 3 S . . . . . .  Idem.
6 t . . .  707,71 j 23°, 9 g9°,8 . S. O- . .  Idem.
9 n . . .  707,96 I 20°,2 25°,3 E..N. E . A lg /nube.

T em p era tu ra  má - j  t
x iu ia  del d i a , . . ]  329,6 40°,8

T em p era tu ra  má - j
xima-al  so l ] 37a,8 47°,3 ;

T em p era tu ra  m í-]
m ina del d i a . ‘.I 16°,2 20°,2

Evaporación en las 24 h s .. 4 0,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D R SPA CH O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del d ia  0 de Julio de ^860.
^  ■' ,r "-rrjirm

| Sjarósualro * . . . |
•I én milim» • ITeeaperaiia- ' Dir*cc!':-!«-» f 

llora» j iroí á 0o y jía  en gr*dos dói \ Estado del cielo
} al n i T a l  | c«ntí«rAdo?. Tienta, j y de la mar.

- I mar. | j

7 d e l a m . i  762,9 I 21°,0 S. S. O . Cubierto.
I : !

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TE LEG R Á FICA S HE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 2 de.Julio de 1860 á las siete de la mañana.

Teín^era- |
>ro redu- tura en Dirección’ ESTADO 
cido á 0 g r i d o i  dpi i 

LOCALIDADES. y al niT8l centígra- DEL CIELO,
del mar. do«.

D u n q u e r q u e   77R8- 14o, 4. N. O . . i Cubierto.
P a r í s . ................. .. 772,2. 13’,7. O Idem.
Bayona   768,9. 18°,0. E .N .E .  Despejado.
Lvon   770.4. 16°.1. N . . . . .  Idem.
Madrid    764,4. %0\2 . S. E. Cubierto.
San F e r n a n d o . . , .  762,4. 23° ,3 .LE-  Nubes.
B ru se las ,    7 7 1 ,1 . ’ 15°.5. O,S.O. Cjiibierto.
Tur in.   ..........  767,9. 24*,o. O . . . .  Sereno.
L is b o a . . o . . . . . . .  764,3. 22®,4. E.S . E . ;A ! |uná  núJ)®*
Roma . . . . . .  o . . . .  ¡
F lorencia ............... .. 755,5. 12°,5. S. O.. . ;
San P e t e r s b u r g o . . S
C o n s ta n t in o p la . . .  !
S toe to lm o  . . . . . . .  | . . . . . . . .
A r^él . . . . . . . . . .  í
C openhague .  . . . .  761,5 . '  44^,5. M. N.0. Despejado,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partea  rem it idos  mv este día por la Interven^ 

cíon de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del m ercado de g ra ^  
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY^

4.790 fanegas de trigo.
1.610 a r robas  de ha r ina  de id.
3.920 libras de pan cocido.
9.245 a r ro b a s  de carbón.

92 vacas , que  com ponen  39 051 libras de  peso.
44 4 c a rn e ro s ,  que  hacen 9.951 libras  de peso*

PRECIOS DE ARTÍCULPS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 44 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 
cuar tos  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 48 á 20 cuar tos  libra. *
Idem de te rn e ra ,  de 6$ á 74 rs.  a r ro b a  y de 34 á 42 

cuar tos  libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 34 .cu a r 

tos libra.
Ja m ó n ,  de 400 á 110 a r ro b a ,  y - d e ' 38 A 46 cuar tos  

libra.
Aceite, de 75 á 79 rs .  a r roba  , y  de 24 ¿ 26 cuartos  libra. 
Vino, de 30 á 34 rs.  a rroba  , v de 10 á 42 cuartos- cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos 
Garbanzos,  de 30 á 40 r§. a rroba ,  y ¡le 10 á 16 cuartos  

fibra.
Judías,  de 22 á 29 rs. a rroba, y de 8 á 42 cuar tos libra* 
AriT»z, de 29 á 34 rs. a r roba ,  y iO á 14 cuar tos  

libra. -
Lentejas, de 4 6 :¡ 19 rs. a r roba  y te 7 á <í cuartos 

l ibra. ‘ .
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs.  a r ro b a .  *
Jabón ,  de 6¿  á 66 rs« a r ro b a ,  y dé  92 á 2# 

libra* - •

Patatas,  de á 8 r s .  a r r o b a ,  y de  3 á 4 cuarto* 
libra.  . .

PBBUL OE GRANOS EN EL MERCADO DE UQT.

Cebada i» . va, de 18 % á 21 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 á 23 */¿ rs. id.
Algarroba ,  á 24 % r s .  id.

Trigo v e n d id o    1.825 fanegas.
Quedan por  v e n d e r . 2.245.

Precio máximo. . . . .  51.
Idem mínimo ; . . . . .  40. 
ídem m ed io ....................  45,76.

Lo que se auu!»--!a al público para su  inteligencia, 
Madrid 6 de Julio de 4 860. = E l  Alcaide-Gorreeido: , 

Dpquc de Sesto

BOLSA DE M A D R I D

Cotizacion del 6 de Julio de 1860 á las tres de la tarde:

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 5 0 ;  $ 
plazo, 5 0 -1 5 ,  40, 2 0 r 25 y 20 fin coi', vol.;  50-55 á fin 
pfóximo vol.

Títulos de! 3 por 100 d ifer ido ,  publicado ,  41 -25 ;  á  
plazo, 41 -35, 50 y 45 c. fin cor. vol.

Deuda amoi tiz.»ble de segunda c la se , pub l icado , 17-50. 
Idem del personal ,  id.,  13-35.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión de I .6 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 per loo anual ,  no publicado, 94. 
Idem do á 2.000 rs , id. , 9 6 .
Idem de 1.* de Jun io  de 1851 , de á 2 000 r s . , id .,  90. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

n  d.
Idem de 1,® de  Julio de 1856 . de á 2.000 r s . , idem, 

9$-50 p.
Acciones de O b ras  pú b l ica s  de 4.® de Julio  de 4858, 

ídem, 94-25.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 4 00 

a nua l ,  publicado , 407.
Obligaciones del 'Estado para  subvenciones  de ferro

ca rr i le s ,  no p ub l icado ,  93.
Acciones del Banco de España, id.,  204 d.
Idem de la Sociedad del fe rro -ca rr i l  de Barcelona á 

Zaragoza , i d . , 4.640.
Idem de la compañía del de Córdoba á Sevilla, id., 

1.700.
Obligaciones de la compañía de los cam inos de h ier

ro del Norte de E sp añ a ,  id., 950.
Acciones del fe rro -carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 2 .000.
Obligaciones de 1a compañía del f e r ro -c a rr i l  de Mom- 

b lan c h  á R eus,  id . ,  950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias focha. 50-55.
París á 8 dios vísta 5 24.

Plazas del reino.

Daño. BeneL Daño. Benef.

A lbace te . , , ,  ■ 5 /8  p. *. L u g o . 4
A l ic a n te , . . .  . .  4 /4  Mál aga. . . . .  par.
A l m e r í a . , . ,  par .  . .  M u r c i a . . , , ,  par.
A v i l a . . * . .  * 1/4 p. O r e n s e . . .  . 1 p.
B ad a jo z . . . ,  • 1/8 p, . .  Oviedo. . . . .  par
B a rce lo n a . . .  . .  1/4 Pa tenc ia , .  . . .  4 /4 ,d.
B i lb a o . . . . . .  par  d. . .  P a m p l o n a , ,  par .
f i úrgos . . . . .  par. . .  Pontevedra , 3/4 d,
G á cé re s . , . . .  1 /8  p. , .  S a la m a n c a , . 3/8 p,
C á d i z . . ; . » .  1/8  p. . .  San S eb as-
G a s t e l l o n . . .  ■ " . .  f i a n . . . . . .  . .  4 /4  p.
Ciudad-Real.  . .  , ¡ S a n t a n d e r . .  . .  4/4
C ó r d o b a . , . .  1 /4  . .  Santiago . . 4 /2 d .
C o ru ñ a   5 /8  S e g o v i a . , . .  par.
Cuenca   . .  . .  Sevilla   4 /4 d,
G e r o n a . . . , .  . .  . S o r ia ----  4. 3/4  p.
G r a n a d a . . . .  4 / 2 d. T a r r a g o n a . .  1 /2
G uadala ja ra .  par. , . T e r u e l ......................
Huelva . . . . .  . . \ . . Toledo. . . .  3/4
H u e s c a . . ................  Valencia.  . pa r  d.
J a é n . . . . . . .  3 /8  p, i V a i la d o l id . . . .  4 /rá p.
L e ó n . . . . / . .  4/4 j . .  Vitoria. . . .  .J . .  1/4
L é r i d a . . . . . .  . .  j . .  | Zam ora.  .  . .  j 3 /4  d.
L o g r o ñ o . . . ,  4 /2  j . .  Z a r a g o z a . . .1 . .  4/8 p.

í i. - i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris G de Julio de 4 860.

Po*]», franceses. . j J  H ^

/ 3 p o r  100 in te r io r . .  49 4/2.
) Wem exter io r   50.

................. Idem d ifer ido   40.
1 Amorlizable.     20 1/2.

Consolidados    93 1f2 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
B. Bernabé de Bustamante y Juro, Juez de primera instan

cia de erta villa de Belorado.
Por el presente tercero y último edicto cito. Hamo y emplazo 

á Felipe de las Heras, natural de Puras, contra quien instruyo 
causa por haberse presentado en la casa deí Sr. Cura de Puras 
exigiendo á viva fuerza y armado la yegua, arreos y escopeta 
la mañana del 10 de Mayo último, con objeto de que en término 
de nueve días se presente en la cárcel de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan ; apercibido que de 
no hacerlo so sustanciará en rebeldía y le parará el per juicio 
que haya lugar.

Dado en Belorado á 30 de Junio de 1S30.~Bernabé de Bus» 
tamante.===Por *u mandado, Pedro Agustín. 8391

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden americana do 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de la ciudad y par
tido de Tarazona.

Por el presente cito, Ramo y emplazo á todos lo? que so ere* 
yeren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento do 
b /Ju a n  Izpura, vecino que fué de esta ciudad , para que en el 
término do 30 dias. á contar desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Qaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á deducir el que crean asistirles á dichos bienes f y pa
sado el referido término les parará el perjuicio que haya lugar.

|)ado en Tarazona á 22 de Junio de 1S60.3=:L<X;n Cenarro.**= 
Por mandado de 6. S . , Baltasar La Iglesia. 3126

-D. Mariano de Valdenebro y ©Hoqui. Auditor de Guerra bo» 
norario, Caballero de la Real Orden militar de S.-m Fernando y 
de la Inclita de San Juan do Jerusalen, Alíog^do de tas Tribu
nales de la nación y de varios ilustr es Colegios, y por S. M. Juez 
de primera instancia del distrito do San Antonio de esta ca
pital.

P^r el presente, cito y emplazo i  D. Lorenzo #ourbiItan á 
sus herederos, para que en el término de un mes oontado desd* 
la publicación de éste tercero y últimp edicto en la Gacela de 
Madrid, $>mparezcan en forma en este Juzgado y por la Escrjb 
bam'a #el jpfrascrito Secretario honorario de S, M. y Escribano* 
de este número á deducir la$ accionas do que so crean asistidos 
contra fe pa$a en esta ciudad, calle de la Jo rre , esquina á la dft 
la ?an ja , núm. f 2 antiguo, por virtud de la escritura que j 
de §^tiainbre de 1814, ante el Escr ibano que era de este 
mgro P- Ju^n Jofé. Rubio, otorgó Doña Ana Facunda Subaigae, 
ri^da de íusfp Jubardyíy , obligándose á pagar la cantidad, 
de 4.|£0 pe, d i  Ü 15 r»., y constituyendo hipoteca de la r&istu*

Gádiz }  Jkjnlo dg 4S$0.*»Maruno de Valdenebro.^BaitOr 
|Íivefa.

D. Ramón María Trillo y Celdran, Juez de primera instai^ 
cia por S. %  de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos que se sigum en este Juzgado 
de primera instancia y por la Escribanía de D. Joaquín Fernan
do Fernandez, á instancia de D. Pedro Villar, como marido de 
Doña Joaquina Martínez, vecinos de Jaén, contra D. Francisco 
de Paula Mtras y consortes, sobre preferencia á los bienes oon 
que fueron dotadas tas capellanías fundadas por el Emmo. señor 
Cardenal D. Luis Belluga Moneada y Castillo, no habiéndose pré* 
sentado para contestar la demanda D. Faustino Alzada, ma
rido de-Doña Antonia López Beiluga, vecino que fué de Grana-- 
da, uno de los demandados, á posar de habérsele emplazado 
para ello en 8» persona, presentado escrito por e! actor acusan^ 
dolé rebeldía,'- por providencia de 17 de Abril ultimo se tuvo por 
acusada -mandando *e le hieiése saber al Alzada ett la misma 
foPioa ®1 RmpteZ'ítíBieQto según lo dispuesto en el a r t  432 d9 
la %  d#v^j«iciatoientc) crvlf; mas no habiendo podido tems* 
efecto la notificación del auto relacionado por no fiábase



contra do dicho domandódo á pesar de las diligencias que para 
ello se han practicado, á solicitud del actor he proveído auto en 
22 del actual, el que comprende entre otros el particular que d i
ce asi:

Particular.-=Sin cuyo perjuicio y que le pare el que haya lu
gar á D. Faustino Alzada, declarado rebelde, á beneficio de la 
brevedad, empláceselo desde luego por medio do edictos que se 
lijarán en los sitios públicos y Boletín  oficial de la provincia, en 
cuya capital ha tenido aquel su última residencia, así como tam
bién en la G aceta  del re in o , principalmente por la indicación 
hecha de haber podido trasladarse á Castilla, aunque sin expre
sarse si la Nueva 0 la Vieja.

y  para que tenga efecto lo mandado y se inserte en el Bole- 
tm  oficial de esta provincia, pongo el presente en Motril á 28 de 
Junio de 1860.—Ramón María Trillo y Celdran— Por mandado 
de dicho señor, José de Arua y Moraga. 339?

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito d é la  Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
D. Olallo Mejía , so cita, llama y emplaza por este tercer y últi
mo edicto y término de 10 dias .i los que se crean con derecho 
al censo de 1.000 ducados de capital, impuesto sobre la casa nú
mero 40 antiguo, 42 moderno, manzana 56 de la calle de la Co
madre, de esta corte, por D. Jerópimo de la Parra y  Doña Ma
nuela María de León, su mujer, en 7 de Marzo de 1666 á favor 
de D. Francisco Martínez León, por ante el Escribauo que fué 
de este número D. Diego de Yanguas, para que dentro de dicho 
término se presenten á ejercitar las acciones de que se orean 
asistidos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 3422

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Canga9 de Tineo, provincia 
de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Abad, natu
ral del lugar de los Llanos, en este concejo de Cangas de Tineo 
para que al término de 15 dias se presente en este Juzgado y 
oficio del que refrenda á nombrar curador que la represente en 
los autos promovidos por Manuel Fernandez, de Vega de Orreo, 
contra su vecino Manuel Rosas sobre partición dé los bienes que 
dejaron á su fincabilidad Vicente Rosas y Luisa Agudin, vecinos 
que fueron de dicho Vega de Orreo, en este concejo, pues así lo 
tengo acordado por auto de 15 de Mayo próximo pasado; y  me
diante á que la Ramona se ausentó de su país hace algún tiem
po sin que se sapa su paradero, he acordado asimismo se la llama
se por medio de edictos fijados en la forma odinaria, con inserción 
de uno en el Boletín oficial de la provincia, y otro en la Gaceta 
del Gobierno de Madrid; con el bien entendido que de no pre
sentarse en el término de los 15 dias, se le nombrará dicho cu
rador de oficio y surtirá los mismos efectos qne si fuese nom
brado por la propia Ramona Abad.

Cangas de Tineo Junio 23 de 4 860.=Alvaro Rodríguez Pe
laez.—Por mandado de dicho Sr., Gregorio González Reguera!,

3421

Auto en vista.—En la villa de Madrid á 25 de Junio de 1860 
el Sr. D. Miguel Jóven do Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habiendo visto estos autos á 
instancia del Excmo. Sr. Duque de Hijar, y 'en su nombre el Pro
curador D. Pedro Crespo Caballero, sobre que se le otorgue la 
posesión del patronato Real de legos fundado por los Sres. Condes 
de Palma, de que es patrono el actual Duque de Hijar:

Resultando que la Sra. Doña María Leonor de Moscoso, viu
da del Excmo. Sr. D. Luis Tomás Portocarrero, Conde que fué 
de la.Palma, por escritura pública que otorgó en esta corte á 9 
de Julio de 1726, ante el Escribano de número D. José Antonio 
Carretes, fundó un patronato Real de legos en el convento de re
ligiosas jerónimas recoletas del Corpus Christi de esta capital, con 
el cargo de decir perpetuamente tres misas rezadas semanalmente 
en el altar de Nuestra Señora de la Carbonera, dotando dicho 
patronato con dos efectos contra la villa de Madrid, sus propios 
y rentas; el uno sobre las sisas del vino, de quiebras de millo
nes de 110.000 rs. de principal á nombre y cabeza de Fernando 
Ruiz de Pinedo, y el otro de 41.165 rs. de principal sobre las 
más de las quiebras de millones de la nieve á nombre y cabeza 
de D. Antonio Legarda y Mendoza, y otros dos juros, el uno de 
29.299 rs. 40 m rs ., impuesto y situado sobre la renta del servi
cio ordinario y extraordinario de la ciudad de SegOvia en parti
da de mayor suma por Real privilegio despachado á nombre 
y cabeza de D. Bartolomé González y Legarda, y el otro de 
4 22.400 rs. en partida de mayor cantidad, impuesto y situado 
sobre las rentas de los Reales Almojarifazgos de la ciudad de Se
villa, á nombre y cabeza de D. Francisco Suazo:

Resultando que en dicha escritura se nombra por único y 
perpétuo patrono el poseedor que en todo tiempo fuese de la ca
sa y estados de Palma

Resultando que el Excmo. Sr. Duque de Hijar es actualmente 
poseedor del condado de Palma, cuya posesión tomó judicialmen
te en 26 de.Setiembre de 1848, según aparece del testimonio que 
obra en autos:

Considerando que según la fundación dei patronato Real de 
legos hecha por los Condes de Palma, el poseedor de dicho patro
nato debe ser el actual Conde dei propio título, que lo es el.Ex
celentísimo Sr. Duque de H ija r:

Considerando que el Excmo. Sr. D. José Rafael Fadrique Fer
nandez de Hijar, Duque de Hijar, ha presentado título suficiente 
para adquirir la posesión del referido patronato, como poseedor 
del condado de Palma:

Considerando que según ha manifestado dicho Excmo. señor 
nadie posee á título de dueño ó de usufructuario el referido pa
tronato :

Considerando todo lo demás que de estos autos resulta, y te
niendo presente lo que se dispone en los artículos 694 y siguien
tes de la sección p rim era , tít. 14 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, S. S ., por ante mí el infrascrito Escribano del número dije 
que debia de otorgar y otorgaba al Excmo. Sr. D. José Rafael 
Fadrique Fernandez de  H ijar, Conde de Palma, la posesión del 
patronato Real de legos fundado por la Eterna. Sra. Doña María 
Leonor de Moscoso, según consta de la escritura de 9 de Julio 
de 4 726, y todo sin perjuicio de tercero, cuya posesión se dará 
en los efectos de villa y juros de su dotación que quedan referi
dos, para lo cual se oficie al Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de 
esta corto y Director general de la Deuda pública á fin de que 
le reconozcan por tal poseedor del citado patronato Real de le
gos, y le satisfagan lo que deban por réditos vencidos y no 
pagados de los expresados efectos y juros, y para que le 
entreguen los.documentos que so hayan expedido ó se ex
pidan en equivalencia á los capitales, devolviéndose á la parte 
de S. E. los documentos que se expresan en el otrosí del 
antecedente escrito, librados quesean dichos oficios, quedando 
el oportuno testimonio, pues por este su auto en vista así lo pro
veyó, mando y firma el expresado Sr. Juez, de que doy fe .=  
Miguel Jóven de Salas.^Por Perez, Pablo de .La Lastra.

Es copia. Y de conformidad cou lo dispuesto en el art. 700 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el presente anuncio que 
firmo en Madrid á 2 de Julio de l860 ,= P or enfermedad de mi 
compañero Perez, Pablo de la Lastra. 3434

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa de IJlescas y su'partido, que de ser así el infrascrito 
Escribano de su número dá fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á suceder libremente en los bienes que cons
tituyen, la mitad reservable, délas dos capellanías que con la ren
ta anual de 200 ducados de renta cada una fundaron con otras 
los Excmos. Sres. D. Pedro Coloma y Doña María Ana Escolano 
su esposa, en 31 de Mayo de 4 858 ante D. Francisco Suarez de 
Ribera, Escribano del número de Madrid, y de cuyas dos capella
nías han sido últimos poseedores D. Zenon García de Ar&oz y 
D. Prudencio Joaquín de Coca, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde el último en que es te■ anuncio se publi
que en la Gaceta oficial del Gobierno ó Boletín  o fic ia l de la ciu
dad de Toledo comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda , por medio de Procurador de su número con po
der bastante, á deducir y alegar el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Illescas 3 de Julio de 1860.=Cayetano García del Pozo. = P o r  
su mandado , Francisco Caballero. 3423

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia dé provincia, 
Juez de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad. refrendada por el Escribano del número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se saca de nuevo á la venta en 
pública subasta una casa situada extramuros de esta corte ó sea 
en la nueva población de Chamberí y su calle de Castro, señala* 
da oon los números 4 y 6. Comprende un área ó superficie hori
zontal de 4.456 metros ó sean 18.772 piés cuadrados con inclusión 
del terreno destinado á jardín, y  ha sido retasada por al Arqui
tecto D. Juan Bautista Peyronet, en la cantidad de 230.000 rs. á 
rebajar cargas.

P ara el remate de dicha finca está señalado el dia 46 del

*
corriente mes y hora de las once de su mañana, en la sala del Juz
gado, sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte."

Madrid 4 de Julio de 1860 —Sancha. 3436

El Sr. Coronel D. Pablo del Pozo, primer Comandante del 
provincial de la ciudad de Orense y Gobernador militar interino 
de la misma y su provincia por ausencia del que lo es en pro
piedad:

Y el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzgado de Guer
ra de la misma.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Torcuato Pombar, 
de la parroquia de Santa Cruz de Rubiaros, Alcaldía de N o- 
gueira de Ramuin, para que dentro del término de 30 d ias, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga
cela de M adrid , se presente en este Juzgado á fin de hacerle 
cierta diligencia de justicia en causa que se instruye contra los 
auxiliadores del desertor Julián de S o to , de la referida parro
quia; bajo apercibimiento que pasado el expresado término sin 
verificarlo se dará á la causa la tramitación que corresponda, y 
las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Orense 9 de Junio de 4 860 —Pablo del Pozo.—José E spada.=  
Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga. 3117

D. Luis A larcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid , Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Ignacio del Aguila, hijo de Juan, de unos 34 años de 
ed ad , viudo, oficial de carpintero, vecino de esta corte, cuya 
habitación se ignora, para que se presente en mi Juzgado ó en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo estoy siguiendo por robo á D. José 
Nesoniqui; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en 
rebeldía y  le parará el perjuicio qne haya lugar. 3120 

   —   , , ,   -  ..

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del P ra d o , se c ita , llama y emplaza por tercero y último 
edicto y término de nueve dias á D. Francisco Delgado Valdés, 
natural de la Habana , vecino de esta corte, viudo, de 52 años, 
para que comparezca en el Juzgado dé dicho señor ó en la cár
cel pública á responder á los cargos que le resultan en causa 
por falsificación; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. 3121

Licenciado D. José María García Navarro, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Fidel Martin de Martin, ve
cino que se dice ser de la villa de Nava del R e y , para que en e 
término de 30 dias se presente en mi Juzgado á prestar decla
ración de inquirir acerca de la fuga que verificó de la casa-po
sada que está á cargo de Francisco Gil, vecino de esta ciudad, 
en la que estaba detenido por haberle aprehendido sin carta de 
vecindad hasta que acreditase la identidad de su persona; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término le parará todo per
juicio.

Villanueva de la Serena 19 de Junio de 4 860.=rLicenciado, 
José María García Navarro,—Por su m andado, Pedro Gómez.

3156

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.=» 
D. Lázaro Fernandez Angulo, Oficial que era de la Contaduría 
de Rentas de Barcelona desde el año de 4839 hasta el de 4841, 
se presentará á este Juzgado ó bien manifestará al mismo su do
micilio en el término de 20 dias, con objeto de prestar declara
ción en causa que se sigue sobre haber datado 10 cartas de pago 
de suministro falsas la Tesorería de Rentas de dicha provincia.

3157

Se cita y emplaza á los hijos ó herederos del Teniente Gene
ral D. Gerónimo Ramorino, para que por sí ó por medio de 
apoderado, en el término de 20 dias, se presenten á usar de su 
derecho en el juicio de abintestato de aq u e l, formado en el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte y Escribanía de número de D. Bernardo Diaz de Antoñana; 
apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Junio de 4860.=Bernardo Diaz de Antoñana.
3159

D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden america
na de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim er edicto 
y pregón á Juan Tejada, vecino que era de esta ciudad, de ofi
cio quincallero , para que en el término de 30 dias que se le se
ñalan, se presente en este Juzgado á fin de oír una notificación 
en diligencias procedentes de causa contra el mismo sobre hur
to; pues si así lo hace se le oirá y administrará justicia, y  de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 4860.=Joaquin Gálle- 
go .=Por mandado de S. S ., Justo Húmara. 3433

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se llama , cita y em
plaza á Santiago Bermejo, vecino de Hinojosa, y  Antonio López 
Rueño, que lo es de Gabaldon, para que se presenten en este 
Juzgado para ser notificados de las penas que les pide el P ro
motor fiscal en la causa que se Ies sigue sobre corta de leña del 
monte López; apercibidos que de no hacerlo continuará la causa 
en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en providencia del dia de hoy.

Dado {en San Clemente á 20 de Junio de 4860.=Manuel 
Baquero.—Por su mandado, Joaquín Moreno. 3434

D. Remigio de Arizpe, Juez de primera instancia del partido 
de Vitoria.

Por este tercero y último edicto y término de 30 dias cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por fallecimiento intestado de Don 
Felipe S ierra, natural de Astúrias, hijo de D. Miguel Sierra y  
Doña Teresa Casariego, ocurrido en Sagua la Grande, dé la  isla 
de C uba; apercibidos que de no presentarse con los documentos 
justificativos de su parentesco en cuarto grado civil con el fina
do Sierra, en este Juzgado y Escribanía del actuario, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 49 de Junio de 4860.=*Remigio de Ariz
pe,—Por mandado de S. S ., José Julián de Eguinóa. 3165

D. Juan Hernández Casas, Juez de prim era instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias á Epifanip Murillo y Barbi na
tural de esta corte, soltero, estudiante, hijo de Raimundo y de 
Bibiana, y á Jerónimo González Gadea, natural de Algete, soU 
te ro , que ámbos han vivido en el año de 4856 en la calle de 
Santa Brígida; el primero en el núm. 23, y el segundo en el 47 
para que tan luego como llegue á noticia de lós mismos este 
anuncio se presenten en el Juzgado de prim era instancia del 
Barquillo de esta c o rte , sito en el piso bajo de la Excma. Au
diencia territorial, plaza de Santa Cruz, y  Escribanía de D. Juan 
Montesinos Moya, á prestar declaración en causa que se les sigue 
por hurto de carbón ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sentenciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándoos el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4 860.=Juan Hernández C asas.=Por 
mandado de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3122

D. Juan Conde y Abascal, Auditor de Guerra honorario, Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, bene
mérito de la p a tr ia , sócio de la de Amigos del País de la ciudad 
de Valencia, Juez de primera instanaia de la ciudad de Segorbe 
y  su partido con la consideración de término &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sellés y G or- 
n s , soltero, vecino de la villa de A ltura, del partido de esta ciu
dad, provincia de Castellón de la Plana, hijo de Miguel y de Jo
sefa, contra quien sigo causa criminal en este mi Juzgado por 
las heridas y sucesiva muerte de Manuel Cebrian y Sebastian 
soltero, su convecino, en la noche del dia 9 de Mayo último en 
el poblado de dicha villa, para que dentro de 30 dias si
guientes al en qne tenga lugar la inserción en la Gacela del Go
bierno, se presente en dicho mi Juzgado ó en las cárceles de la 
cabeza de su partido á responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa, pues si así lo hiciere se le oirá y  hará justi
cia , y  en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con ios estrados del tribunal 
que le serán señalados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 18 de Junio de 186Q,=£=Juan C onde.=Por 
m o d ad o  de S. S, 7 Manuel Torres, ^  ^

En virtud de providencia dei Sr. D. Juan Hernández Casas- 
Juez togado de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á Doña Teresa Sastre', cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se presente en el referido 
Juzgado á oír una notificación para dar cumplimiento á la Real 
provisión librada por S. E. la Audiencia de este territorio con re
ferencia á los autos que en grado de vista penden en la misma 
entre D. Cleto José de Irizar, Doña Teresa Sastre, D. Marcelino 
Samaniego y otros sobre mejor derecho á los bienes que consti
tuyen la obra pia fundada en Avila por D. Pablo y D. Antonio 
Arbolo; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin presentarse se devolverá dicha Real provisión á la Exce
lentísima Audiencia pnra que en su vista dé á los autos el curso 
que corresponda.

Dado en Madrid á 48 de J u n io  de 4860. =  C asas—Fulgen
cio Fernandez. 3158

D. Pedro Pilón y  Tovalina, Caballero cruz y  placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Arm ada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y  tercio naval, Juez de arribadas de Indias en este 
puerto &c. &c.

Por el presente mi segundo edicto cito y  emplazo al marine
ro matriculado Alberto Redondo, para que en el término de 10 
dias, contados desde el de la inserción en el B oletín  o ficial de 
la provincia, se persone en este Juzgado á oir la notificación, 
citac ion y  emplazamiento prevenidos por el Tribunal de justicia 
de este departamento en el rollo de la causa seguida contra el 
mismo y otros por robo de dos sacos con azúcar; en inteligenci a 
de que trascurrido dicho término sin haberlo hecho le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 3 de Junio de 1860 —Pedro P ilon.=Ldo. Ramón Ma
ría Pardillo. 3189

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta capital 
y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José López Belsundi, 
álias P erdigón, vecino de Huercal Overa, para que en el térm i
no de 30 dias se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en esta causa pendiente contra el mismo soJ 
bre aprehensión de géneros de ilícito com ercio; apercibiéndole 
que de no hacerlo sé seguirá la citada causa en rebeldía, notifi
cándose las providencias que en la misma recaigan en los estra
dos del Juzgado, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 19 de Junio de 1860.=*= José de Bustos. =  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio Gómez. 3190

D. Luis A larcon, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
de Cárlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias cito y 
emplazo á Leopoldo Grened, natural de Cordé (Francia), de 3*3 
años de e d a d , de oficio cuchillero, que en 7 de Febrero último 
vivia en la calle de este nom bre, núm. 14, para que comparezca 
en mi Juzgado ó en la Secretaria de la Sala correccional de esta 
Audiencia á responder á los cargos que le resultan en la causa 
contra el mismo pendiente en dicho Tribunal por lesiones; aper
cibido que d e  no hacerlo se sustanciará en rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3208

D. Julián Martínez Yanguas^ Juez de primera instancia de 
distrito del Prado de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Garcú 
A guilera, natural que parece ser de Éu de la E ncina , de 4 í 
años, soltero, ayudante de carpintero de obras de afuera, qu( 
ha vivido en la habitación de Francisco Melado, calle del Go
bernador , núm. 4 8 , para que en el término de 30 d ia s , á con
tar desde la inserción de este edicto en el Diario oficial de A vi
sos y Gacefa, comparezca en la cárcel de presos ó en mi audien 
cia á responder á los cargos que le resultan en la causa qu< 
contra el mismo se sigue por hurto de varias herramientas a 
Francisco Melado; pues si lo hiciere le oiré en justicia, y  de no 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 486ó.=«Juan Martínez Yan 
guas.?=*Por mandado de S. S ., Telesforo Robles. 3209

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de ísabe 
la Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general del dis
trito de Aragón y  Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimienh 
D. Cayetano Bermudez, Capitán retirado en la ciudad de Logro
ño, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado y  expediente de abintestato formado en su razón; que s 
asi lo hicieren se les oirá y  hará justicia , y  de lo contrario se se 
guirá el proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 20 de Junio de 1860. Manuel Rioja.= 
Por mandado de S. S . , Joaquín Labrador. 3210

El Licenciado D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distin 
guida Orden española de Cárlos IIL Juez de primera instanci: 
en la villa y  partido de Padrón &c.

Hago notorio que en mi audiencia penden autos de abintestat< 
de la fincabilidad de D. Manuel Chaves, vecino del lugar d< 
Tarrio, parroquia de Santa Maria de Cruces, en este partido, re 
sultando que sus hermanos Gregorio y  Rafael salieron del paí 
y  se ignora su paradero, razón porque tuve por conveniente lla
marles y  emplazarles del modo más conforme á derecho, á fu 
de que dentro del término de 40 dias se presenten por sí ó ; 
medio de apoderado á deducir lo oportuno si les conviniere acep 
tar la mencionada herencia, pues de no hacerlo se acordará I< 
que corresponda en el curso y determinación del proceso.

Dado en Padrón á 21 de Junio de 4 860 —Felipe V iñ as.= P oi 
mandado de S. S . , Angel Astra y . 324 \

D. Ramón Serrano Blazquez, Juez de primera instancia de U 
villa de Vinaroz y  su partido.

Por el presente se llama y  cita á Domingo Bover, de esta ve
cindad , contra quien y  otros se instruye causa criminal en est< 
Juzgado sobre extracción de dinero de la bolsa de viaje que lle
vaba D. Joaquín Elío al ser capturado, para que dentro de 30 dia¡ 
comparezca á ser oido en justicia y  responder á los cargos qu< 
le resultan; pues de no verificarlo continuarán los procedimiento: 
en rebeldía y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 21 de Junio de 4 860.-rRamon Serram  
Blazquez.=Por su raandádo, Pedro R. Poy. 3212

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de es tí 
ciudad y  partido de Ciudad-Rodrigo por S. M. &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Joaquín Francisco 
Fernandez, natural y vecino del pueblo de Alamedilla, en est< 
partido judicial, casado, con hijos, de oficio labrador, para que 
en el término de 30 dias se presente en las cárceles de este Juz
gado á oir los cargos que se le hagan y  exponer su defensa er 
la causa criminal que contra el mismo instruyo y  por la Escri
banía dei que refrenda por creérsele autor del hurto de un ca
balla de la pertenencia de Matías Cabezo, vecino y montaraz de 
la dehesa de Aldeanueva de A zaba; bajo apercibimiento de que 
no verificando su presentación, se continuará la causa en su au
sencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 19 de Junio de 1860.«*Saturnino García Ba- 
jo .= Ju an  de Elias y  Aparicio. 3343

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte re
frendada del Escribano D. José María López Arias, secita y ’em- 
plaza por primer edicto y  término de nueve dias á Mariano Ba - 
ruva, mozo de caballos que sido del picadero de la Travesía de 
Altamira, para que se presente ante dicho Sr. Juez en su audien
cia, situada en el piso bajo de la Territorial, para responder á lo< 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo dedinerc 
á su compañero José Velasco Polo; prevenido q u ed e  no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 3234

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada del Escribano D. José López Arias, se cita á las perso
nas á quienes antes del 6 de Febrero del año último haya podido 
pertenecer una saboneta, áncora de oro de cilindro, esfera de 
porcelana y  números romanos: otro reloj de oro, repetición de 
cilindro con números en guarismos, y  una sortija también de oro 
con una cornelina montada al aire, para que en el término de 
tercer dia, de onqe á dos, se presenten en dicho Juzgado y  Es
cribanía, sito en el piso bajo de la Territorial á acreditar su per
tenencia dando las señas circunstanciada de dichag alhajas á fin 
de proceder á lo que corresponda. 3235

P °r providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri“ 
mera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Lucas Antón Ntiex, para que dentro del tér
mino de 20 d ias , contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que so instruye contra él en 
el mismo por heridas graves, de cuyas resultas falleció Ciriaco 
García ; apercibido que de no verificarlo en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3236

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Ordeu 
americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Manuel Corral y 
Velilla, natural de Ateca, cafado, dependiente de segunda clase 
que fué del resguardo especial de salinas, de 35 años de edad, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
oir una notificaoion de lacausa que contra el mismo y otros pen
de sobre aprehensión de tabaco la noche del 22 al 23 de Mayo 
de 1859 en las inmediaciones de la fábrica de pólvora de Villa- 
feliche, infidencia y hurto de pólvora.

Dado en Zaragoza á 22 de Junio de 4 860.=»Francisco de R i- 
p a .= P o r sil mandado , Francisco Higueras. 324 4

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita , lla
ma y emplaza á Manuel Maíagon Muñoz, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G aceta  oficial, comparezca en dicho Juzgado para ser 
notificado de cierta providencia; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 3256

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri-  
• mera instancia del Mediodía de esta corte se cita , llama y emplaza 

á Francisco Merino Arce, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  
oficial comparezca en dicho Juzgado para ser notificado de cier
ta providencia; apercibido que de no verificarlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar. 3257

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez dí 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte re
frendada del Escribano D. José María López Arias se cita, llamí 
y  emplaza por tercero y  último edicto á un tal Molina, de oficie 
zapatero, de unos 26 años de edad, para que en el término d< 
nueve dias se presente en la cárcel de presos á dar sus descargos 
en la causa que se está formando por robo en Ib habitación d< 
Ménica Trueva, Postigo de San Martin, núm. 8; prevenido que d< 
no hacerlo sin más citarle y  emplazarle se sustanciará la causa er 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

3258

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime 
ra instancia del d istrito  del Mediodía de esta corte, se cita, llami 
y  em plaza á Bonifacio Hernández Acebes, para que dentro de 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anun 
ció en la G acela  oficial, comparezca en dicho Juzgado para se 
notificado de cierta providencia; apercibido que de no verificar 
lo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

3255

P or providencia del Sr. D. Antonio María de P rida , Juez d< 
primera instancia del distrito de Lavapiés, refrendada por e 
Escribano del crimen D. José Izquierdo y á virtud de órden d< 
la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio, se cita 
llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón y térmirn 
de nueve dias á Juan Burunet Y añet, cuyo paradero se ignora 
para que dentro de dicho término se presente en la Secretaría 
de la expresada Sala, á fio de hacerle saber cierta providencií 
dictada en la causa que contra el mismo resulta por lesiones; er 
la inteligencia de que si así lo hiciese se le oirá y  administrar? 
justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

3259

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  6 de Ju lio  
de 1860.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 
la anterior , fué aprobada.

Fueron recibidos con agrado y se acordó repartir á 
los Sres. Senadores 100 ejemplares de la M emoria sobre 
la navegación su b m a rin a , ejemplares que remitía D. Nar
ciso Monturiol.

ÓRDEN DEL DIA.

L ectura  de u n a  com unicación del Gobierno de S . M.

Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, leyó el Real decreto siguiente:

«Presidencia del Consejo de Ministros.— Usando de la 
prerogatiya que me compete con arreglo al art. 26 de la 
Constitución, y conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor

tes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos se- 

senta .=E stá  rubricado de la Real m ano.=E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’D onnell—Es copia. =  
El Presidente del Consejo de Ministro?, Leopoldo Q’Don- 
nell.»

El Sr. P R E S ID E N T E : En virtud del Real decreto 
que ha oido el Senado , se suspenden las sesiones.

Se. levanta la de hoy.
Eran las dos y media.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR . M ARTINEZ DE LA ROSA.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada d  d ia  6 de Ju lio  
de 1860.

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. u d a e t a : Pondré en la mesa una exposición 
del Colegio de Notarios de Madrid, en que solicita ser 
incluido en el art. 15 del proyecto de ley electoral, á fin 
de que la comisión la tenga en cuenta al dar su dic- 
lámen.

Se leyó esta exposición y  se acordó que pasase á la 
comisión.

Se anunció que el Sr. D. Antonio López renunciaba 
el cargo de Diputado.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á la 
pensión de Doña Juana Irure, ai ferro-carril de Man
zanares á Córdoba, y á la ampliación del crédito á las 
empresas de obras públicas.

Se anunció que se imprimiría el dictámen de la co
m isión concediendo una pensión de 4 000 rs. anuales á 
Doña Josefa Abella.

Igualmente se anunció que se imprimiría el dictá— 
men sobre anticipos á las compañías de obras públicas 
subvencionadas por el Estado.

E m préstito  pon tific io .

El Sr. S A G A S T A : Deseo saber si el Gobierno tiene 
noticia de los medios que se vienen adoptando para lle
var á cabo el empréstito político que tiene por objeto 
sostener al Papa en su poder temporal.

¿Sabe el Gobierno que en algunos templos del Señor 
en vez de predicar su doctrina, se predica constantemen
te la necesidad de ese empréstito, y llevando en esto la 
exageración hasta el punto de amenazar con la excomu
nión al que no contribuya á él, pugnando de esta ma
nera con el espíritu altamente religioso de este pais v  
olvidando de este modo que Jesucristo al expulsar á lati
gazos á los mercaderes del tem plo, no quiso que este se 
convirtiese en una especie de mercado.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, sírvase V. S in- 
dicar solo el objeto de la pregunta, no desenvolverla.
^ f . ' Sla Sf GASTA:. Es‘oy P eg u n ta n d o ; no he salido todavía de la pregunta, Sr. Presidente

l í  Sr « í S¿ ^ NTr ,Ek T  -la está V‘ S- explanando.El Sr. SA G A ST A : Estaba diciendo si el Gobierno te
nia noticia.....

PR E ®,D^ T E ; La pregunta tiene que concre
tarle á un punto determinado; dígalo V. S. y el Gobter 
no contestará. ’ y 0Dkr’

SAC*ASTA: No sé cómo be de hacer u¿o dei ar-
te s ^ li í í lA 06 “f “ I0 ’ f 0 qUC SG (1ÍC° que e x Pbcitanien- te se ha de manifestar la pregunta.
. . P“es b iea; la Pregunta esplícita es esta: ¿Sabe el G o-
íió í^ i  q.U? e,1i l a s ‘g se c s li proclamando, en vez 
de la doctrina de Jesucristo, la necesidad de ese emprés
tito, > hasta se llega á indicar que el que no contribuya 
* el sera osoomulgado? ¿Sabe el Gobierno que w  $

puertas de los templos algunos curas, acompañados de 
los Alcaldes y varios Diputados provinciales, están ni  ̂
diendo á los que entran al templo que tomen particin»" 
cion en este empréstito? ¿Sabe el Gobierno que varias 
Juntas provinciales de beneficencia hacen lo mismo 
van de casa en casa comprometiendo á los vecinos paVa 
contribuir á este em préstito, privando de esta manera á 
los pobres de los socorros que se les habia de dar?

Yo desearía, pues, que el Gobierno, si lo cree con
veniente, dijese si está dispuesto á tolerar tan incalifical 
bles abusos, ó si, por el contrario, se propone impedir
los, como es su deber, y por los medios que puede y de 
be emplear.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no tiene noticia alguna circunstanciada de los hechos & 
que se refiere el Sr. Diputado que acaba de dirigirle la 
pregunta. El Gobierno sabe que se negocia un emprés
tito en favor de la Santa Sede, que se solicitan donativos 
en favor de la misma causa; pero no tiene conocimiento 
de que por parte del clero se abuse de su ministerio para 
aumentar los ingresos de ese empréstito y de esos dona
tivos: al contrario, debe creer que los hechos referidos 
por el Sr. Diputado faltan en algo á la exactitud, atendi
das las disposiciones que el Gobierno tiene dadas con re
lación á esa materia.

El Gobierno ha prohibido , por regla genera', á todos 
los empleados c iv ile s , de cualquier clase y categoría é 
todos los que en nombre del Gobierno ejercen caraos 
p ú blicos, que como tales funcionarios se m ézclenla  
negociar ese empréstito y procurar donativos en favor dp 
la Santa Sede. ' ° .

No es , p o r  consiguiente, p ro b ab le  que se haca veri- 
ficado el hecho á que el Sr. Sagasta se referia hablando 
de un Alcaide; y si el hecho fuese cierto, el Gobierno 
pondrá el correspondiente correctivo.

En punto á la manera con que el clero ejerce su mi
nisterio, el Gobierno, vuelvo á repetir, no tiene noticia 
ninguna de que abuse de él con tales propósitos: si abu
sase, el Gobierno verá hasta donde puede extender su 
autoridad para contener cierta clase de abusos. Pero re
pito que, por la sensatez del clero y por las relaciones 
que indirectamente se han establecido en este negocio 
entre la Autoridad eclesiástica y la civ il, tiene motivos 
para pensar que el clero, si bien da toda la publicidad 
que él desea á este asunto, no por eso se aparta de sus
tentar los intereses espirituales que le están encomen
dados, ni abusa, bajo ningún concepto, de su minis
terio.

Suspensión de las sesiones.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y leyó el siguiente decreto :

«Presidencia del Consejo de Ministros.—Usando de la 
prerogativa que me compete con arreglo al art. 26 de la 
Constitución , y conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor

tes en la presente legislatura.
Dado en Palacio a cinco de Julio de mil ochocientos 

sesenta.=Está rubricado de la Real m ano.=E! Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.»

El Sr. P R E S ID E N T E  : En virtud del decreto que aca
ba de leerse, quedan suspensas las sesiones.

Se levanta la de hoy.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Berna exped ido  el dia i .°  anun
cia que Suiza preguntai á á la Conferencia si intere
sa á Europa que el paso del Sim plón sea accesible 
para Francia sin n u evas garantías. En el caso de no 
obtener respuesta  satisfactoria , se lim itará Suiza á 
pedir que Francia m anifieste su aceptación de todas 
las obligaciones m ilitares que se deducen del art, 92 
del acta final de Viena.

Tam bién Suiza reclam ará en  caso de guerra el 
derecho de ocupar m ilitarm ente los distritos neu
trales del Chablais y  F aucigny, haciendo adem ás re
servas qu e constarán en los protocolos de la Confe
rencia, sosten iendo en principio todos los derechos 
aue le garantizan los t r a ta r lo s .

Desde la reunión de los Soberanos alem anes en 
B adén, el Barón W erther, Em bajador prusiano en 
V iena, ha celebrado diferentes en trev istas con el Con
de de R echberg encam inadas á obtener completo 
acuerdo entre Austria y Prusia.

El hecho de que Austria, añade el despacho, no 
insista en  conseguir la garantía de su s posesiones, fa
cilitará en  eran p arte  esa armonía

Según noticias de Viena, fecha 30 de Junio, el Ar
chiduque A lberto habrá regresado yá de su viaje á 
Bohem ia, cuyas fortalezas y posiciones m ilitares habia 
inspeccionado: por consecuencia se ha dispuesto la 
realización de n u evas obras en varios puntos de la 
Bohemia en  donde la población slava se agita para 
restablecer su antigua nacionalidad.

A ntes de volver á V iena. el Archiduque Alberto- 
visitó el cam po atrincherado en las cercanías de Linz, 
el cual se conservará con las m ejoras que se han creí
do ind ispensab les llevar á cabo.

Reina grande activ idad  en el departamento de la 
Guerra, notándose que Austria pone en movimiento 
sus recursos m ilitares para hacer frente á las even
tualidades que puedan s o b r e v e n i r

E scriben de B erlín !á la G aceta de Colonia que las 
negociaciones entre los Gobiernos de Prusia v  Austria, 
acerca de la organización m ilitar de la Confederación,- 
tardarán algún tiem po en  producir resultados impor* 
tantes. El G abinete de Viena, añade la G aceta , se,ha 
aproxim ado realm ente un poco á las ideas del de 
Berlín, m anifestándose aquel m ás conciliador en su 
nota del 9 de Junio que en la de 2121 de Abril.

INTERIOR.

M A D R ID .-El Ayuntamiento va á continuar el des
monte de los cerros inmediatos á la estación del ferro
carril del Mediterráneo, á fin de que pueda quedar ter
minada esta mejora ántes de que lleguen las aguas del 
otoño ; y piensa colocar inmediatamente el alumbrado de. 
gas en todos los puntos de aquella parle de población.

 Para suprimir los aguadores de la calle de la Monte
ra, se está construyendo otra fuente de menores pro
porciones en la plazuela delC árm en, y serán traslada
dos pronto á otro punto los de la Cibeles.

 Santos del día.— San Ferm ín, Obispo , patrón de
Navarra; San Odón, Obispo, y el beato Lorenzo de 
Brindis.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA L A S  DOS PRIN- 
cesas. No habiéndose señalado dividendo en los meses 
de Mayo y Junio últim os, la dirección de esta empresa, 
de acuerdo con la Junta censora, ha acordado que el delv 
presente sea solo de 60 rs. vn. por acción, con cuya can
tidad se propone cubrir las más perentorias atenciones 
que sobre la sociedad pesan, aprovechando para ello las 
economías que permite la época en que estamos.

Madrid j. de Julio de I860.^k=EI director administra— 
d o r , J. R. A. 3434

e s p e c t á c u l o s .

l . n n llo0 PrICE (?alla de Recoletos).- A  las nueve de
P r i»  'f fll* trabaj°  sobre dos caballos, por el Sr. C.
Arcf"ZÍ7  Si“~t ’ poral «b a ilo  ruso Ladoga. - / « « » *  ArcOj poi la señorita Gaertner.


